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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal: M-2-1958 

ADVERTENCIA I M P O R T A M E 

'n r n ediata 
r e c 'ba n es? 6 "» q U e , o s s e ñ ° r e s Alcaldes y Secretarios 
C j e r í lPlar en6 i L t l l N ' dispondrán que s e deje u n 

el sitio de costumbre, donde permanecerá 
- « ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

iPno; 262 C i ? N : C a I , e d e Castelló, núm. 107. Telé-
, ^ e d i e 2 a

 1 2 32. Madrid-6. — Horario de caja: 
alPortin » noras.—Talleres: Polígono Industrial 

• Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas (Madrid). 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

mas 

Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle de Castelló, num. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal, 

de Correos y giros 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De cada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

D | P U T A C 

HOsp 

Hab 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

, l A ' P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

N n j r n í d o S o l icitado "Girbau, Sociedad 
?f dos 1- a d Jddicataría del suministro 
?0 sP¡tal p q u , n a s d e lavandería para el 

n ? a co 0 V l n c i a l , la devolución de la 
C° c o n 0 r r r e S p o n d i e n t e < s e P o n e e n p u b 1 ' " 
r C n l e n e r l n í , e n t o ' P a ™ que, quienes c r e v e " 
? t a r'o n 8 U n d e r e c h o exigible al adjudi-
r°' Pued?f r a z ó n d e I contrato garantiza-

p 0 rtUn a Presentar las reclamaciones 
N . Hi.!r ante esta Diputación Provin-
H l e s - c e n > u n P , a z o d e q u i n c e d í a S h- a" 

e l Prese„? d o s a Partir de la publicación 
V o esta?i a n uncio, todo ello conforme 
?a^ento i e c i d o e n e l artículo 88 del Re-

l e s Le d e Contrai 
M a d ° c a ' e s . 

r^eta'ri a 9 d e diciembre de 1982.—El 
lailán general, Fernando Albasanz 

(O.—55.995) 

? t a S Í C , n d « solicitado "Pacisa", adjudi-
Je Ur e a

 S u m 'nistro de tres analizadores 
? gases * : r e a t i n i na v glucosa; una vitrina 
: e r a l i 2 a d

U n a estufa combinada, un desmi-
í?' c °n d^'- U n f o t ó m e t r o v una centrífu
ga! P r ^ S t l n o a los laboratorios del Hos-
? c o r r e ( : , n c , a L la devolución de la fian-
t n°cimi ° n d l e n t e ' s e P o n e e n P u b l l c o 

^ a l e ú " 1 ? ' p a r a qu e< quienes creyeren 
I ' 0 , Por r d e r e c h o exigible al adjudicata-
, e da n

 a z o n del contrato garantizado, 
r a s a n t I e S e n t a r l a s reclamaciones opor-

n t e un C , S t a D i P u t a c i ó n Provincial, du
c a d o s P ° d e q u ince días hábiles, 
^sente' a p a r t i r d e l a publicación del 
, S t ab l C c . i H

 n u n c » o , todo ello conforme a lo 
o d e

e g d 0 en 

^adrin 
r Cetario 3 9 d e diciembre de 1982 —El 
V j a l l a n general, Fernando Albasanz 

el artículo 88 del Reglamén
tales t r a t a c i ó n de las Corporaciones 

(O.—55.996) 

M I S T E R I O D E T R A B A J O 
S E G U R I D A D S O C I A L 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

°IRECC 

>stas 

n»Sn 
u ? l a s K ¡ V o s Ayuntamientos sobre las 

bi"an Ca'e.s 
¡ S i r c a d a 

las Propuestas formuladas por 
S( 

que tradicionalmente se ce-
municipio, 

S'tadel C , ó n Provincial, en uso de las 
del R p

 qu>' ' e confiere el artículo teroe-
1 3 1 Decreto 2819/198l,de27de 

noviembre, ha resuleto aprobar la siguien 
te relación de fiestas locales para el año 
1983: 

Madrid (capital): 9 de septiembre y 9 
de noviembre. 

Alameda del Valle: 26 de julio. 
Alamo, El: 1 de septiembre. 
Alcalá de Henares: 6 de agosto. 
Alcobendas: 24 de enero. 
Alcorcón: 8 de septiembre y 14 de abril. 
Aldea del Fresno: 17 de enero y 29 de 

junio. 
Algete: 9 y 12 de septiembre. 
Ambite: 3 y 4 de mayo. 
Anchuelo: 29 y 30 de abril. 
Aranjuez: 30 de mayo y 5 de septiembre. 
Arganda del Rey: 9 y 12 de septiembre. 
Belmonte de Tajo: 8 y 9 de septiembre. 
Berzosa de Lozoya: 16 de agosto. 
Boadilla del Monte: 24 de junio y 7 de 

octubre. 
Boalo. El: 20 de enero. 
Brea de Tajo: 16 de agosto. 
Brúñete: 20 de enero y 14 de septiembre. 
Buitrago de Lozoya: 16 de agosto y 14 

de septiembre. \ 
Bustarviejo: 15 de septiembre. 
Cabrera, La: 18 de octubre. 
Canencia: 10 y II de octubre. 
Cadalso de íos Vidrios: 14 de sep

tiembre. 
Carabaña: 15 de septiembre. 
Casarrubuelos: 3 de mayo. 
Cerceda: 29 y 30 de agosto. 
Ccrcedilla: 20 de enero y 8 de sep

tiembre. 
Cenicientos: 15 de septiembre. 
Ciempozuelos: 12 y 13 de septiembre. 
Cobeña: 9 de mayo y 3 de octubre. 
Collado Villalba: 13 de junio y 26 de ^Colmenar de Arroyo: 22 de enero y 14 

de septiembre. 
Colmenar de Oreja. 7 de mayo y 10 de 

septiembre. 
Colmenar Viejo: 29 y 30 de agosto. 
Colmenarejo: 22 y 26 de julio. 
Corpa: 14 y 15 de septiembre. 
Coslada: 16 de mayo y 13 de junio. 
Cubas: 3 de febrero y 12 de septiembre. 
Chapinería: I de marzo. 
Chinchón: 16 y 17 de agosto. 
Daganzo: 22 de septiembre. 
Escorial, El: 11 de junio y 5 de sep

tiembre. 
Estremera: 13 de octubre. 
Fresno de Torote: 3 de mayo. 
fuenlabrada: 14 de septiembre 

diciembre. 
Fuente el Saz: 6 
Fuent idueña de 

septiembre. 
Galapagar: 14 de septiembre 
Getafe: 12 y 23 de mayo. 
Griñón: 17 de junio. 

v 27 de 

y 10 de septiembre. 
Tajo: 12 y 13 de 

ic la Sierra: sep-Guadalix 
tiembre. 

Guadarrama: 29 de septiembre. 
Híruela, La: 8 de octubre. 
Horcajo de la Sierra: 16 de agosto. 
Horcajuelo de la Sierra: 20 de sep

tiembre. 
Hoyo de Manzanares: 8 de septiembre. 
Humanes: 8 de agosto y 19 de sep

tiembre. 
Leganés: 16 de agosto y 11 de octubre. 
Loeches: 12 y 13 de septiembre. 
Lozova: 5 y 6 de octubre. 
Lozoyuela: 20 de septiembre. 
Madarcos: 26 de jul io. 
Manzanares el Real: 23 de mayo y 14 

de septiembre. 
Majadahonda: 15 de septiembre. 
Mataelpino: 5 de febrero y 24 de agosto. 
Meco: 28 y 29 de septiembre. 
Mejorada del Campo: 20 y 21 de 

septiembre. 
Miraflores de la Sierra: 3 de febrero y 6 

de diciembre. 
Molar, El: 12 y 13 de mayo. 
Molinos, Los: 20 de enero y 14 de 

septiembre. 
Montejo de la Sierra: 8 de septiembre. 
Moraleja de Enmedio: 7 de septiembre. 
Morata de Tajuña: 8 de septiembre. 
Mostoles: 2 de mayo y 12 de septiembre. 
Navacerrada: 8 de septiembre. 
Navalafuente: 23 de agosto. 
Navalcarnero: 16 de mayo y 

septiembre. 
Navarredonda: 14 de junio 

septiembre. 
Nuevo Baztán: 3 de mayo. 

líos del Jarama: 23 y 

8 de 

y 8 de 

24 de Paracuel 
mavo. 

Parla: 21 de junio y 13 de septiembre. 
Patones: 2 de lebrero. 
Pedrezuela: 29 y 30 de septiembre. 
Perales de Tajuña: 3 de febrero y 16 de 

agosto. 
Pinilla del Valle: 29 de septiembre. 
Pinto: 9 de noviembre y 20 de di

ciembre. 
Pozuelo de Alarcón: 18 de julio y 5 de 

septiembre. 
Pozuelo del Rey: 22 de septiembre. 
Puebla de la Sierra: 15 de septiembre. 
Quijorna: 27 de diciembre. 
Rascafría: 16 de agosto. 
Rivas-Vaciamadrid: 13 de mayo y 16 de 

mayo. 
Ribatejada: 31 de mayo. 
Rozas, Las: 29 de septiembre. 
San Agustín de Guadalix: 16 y 19 de 

septiembre. 
San Fernando de Henares: 2 de lebrero. 
San Lorenzo del Escorial: 10 de agosto 

y 12 de septiembre. 
San Martín de la Vega: 25 de abril y 2 

de septiembre. 

San Martín de Valdciglesias: 26 de abril 
y 8 de septiembre. 

San Sebastián de los Reyes: 20 de enero 
y 29 de agosto. 

Santa María de la Alameda: 8 y 9 de 
septiembre. 

14 de septiembre, 
la Humosa; Los: 8 de sep-

29 de 

mayo. 
29 de 

Santorcaz: 
Santos de 

tiembre. 
Serna del Monte, La: 28 y 

septiembre. 
Sevilla la Nueva: 14 de septiembre. 
Somosierra: 15 de septiembre. 
I lelmes de Tajuña: 2 de mayo y 6 de 

agosto. 
Titulcia: 28 y 29 de septiembre. 
Torrejón de Ardoz: 22 y 23 de junio. 
Torrejón de la Calzada: 5 y 6 de 

septiembre. 
Torrejón de Velasco: 11 de octubre. 
Torrelaguna: 5 y 6 de septiembre. 
Torrelodones: 16 de agosto. 
Torremocha del Jarama: 16 de mayo. 
Valdaracete: 30 de abril y 14 de sep

tiembre. 
Valdelaguna: 16 de abril y 16 de julio. 
Valdemoro: 9 de mayo y 8 de sep

tiembre. 
Valdemorillo: 3 de febrero y 8 de 

septiembre. 
Valdepiélagos: 15 de marzo. 
Valdilecha: 8 de septiembre y 11 de 

noviembre. 
Valdetorres del Jarama: 3 de 
Velilla de San Antonio: 28 y 

septiembre. 
Vellón, El: 3 de marzo. 
Villa del Prado: 19 de abril y 8 de 

septiembre. 
Villaconejos: 2 de mayo y 11 de octubre. 
Villalvilla: 3 de mayo y 29 de 

tiembre. 
Villamanta: 3 de lebrer-o'. 
Villamantilla: 29 de septiembre. 
Villanueva de la Cañada: 15 de sep

tiembre. 
Villanueva del Pardillo: 19 y 20 de 

octubre. 
Villarejo de Sal vanes: 1 de septiembre y 

7 de octubre. 
Villaviciosa de Odón: 20 de enero y 21 

de septiembre. 
Zarzalejo: 8 de septiembre: 
Madrid, a 7 de diciembre de 1982.—El 

Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social (Firmado). 

(G. C—13.967) 

M I N I S T E R I O D E TRABAJO 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIAL DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID. SO-
BRI REGISTRO. DEPOSITO Y PUBLICACION DEL 

sep-
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C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 'SIE
MENS, S O C I E D A D A N O N I M A " (SEDE C E N T R A L ) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa "Siemens, Sociedad 
Anónima", suscrito por la Comisión De
liberadora del día 16 de septiembre de 
1982, completada la documentación exigi
da en el artículo 6Q del Real Decreto 
1040/81, sobre registro y depósito de con
venios, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, y el artículo 2C 

del mencionado Real Decreto, esta Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social 

A C U E R D A 
I o Inscribir dicho Convenio en el Re

gistro Especial de Convenios Colectivos 
de esta Dirección. 

2Q Remitir un ejemplar del Convenio 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación para su depósito. 

3° Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

IX CONVENIO C O L E C T I V O 
SINDICAL DE "SIEMENS, S. A . " 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

Sección primera 
Ambito territorial, funcional 

y personal 
Artículo 1Q Ambito territorial y funcio

nal.—La eficacia y obligatoriedad de este 
Convenio afecta a todas las actividades 
pertenecientes a los centros de Trabajo de 
"Siemens, Sociedad Anónima", de la sede 
central en Madrid y su ámbito es el par
cial de empresa. 

Por acuerdo de las representaciones sin
dicales de los centros de Trabajo que a 
continuación indicamos, y la Dirección 
de la empresa, éstos continúan con la ad
hesión pura y simple por la totalidad de 
las estipulaciones de este Convenio. D i 
chos centros son: 

Sucursales: Bilbao, Gijón, Sevilla y Va-
.lencia. Delegaciones: Granada, Murcia, 
Palma, Valladolid, Vigo y Zaragoza. 

Art. 2° Ambito personal.—El presente 
Convenio afectará, durante el período de 
su duración, a la totalidad de los trabaja
dores incluidos en la nómina de esta sede 
central y centros de trabajo adheridos a 
"Siemens, Sociedad A n ó n i m a " , con 
excepción del personal a quienes la empre
sa ha conferido una categoría de denomi
nación interna, conocida por los interesa
dos. Asimismo, afectará a todos los traba
jadores que ingresen durante la vigencia 
de este Convenio. 

Sección segunda 
Vigencia, duración, prórroga, 

rescisión y revisión 
Art. 3Q Vigencia.—El presente Conve

nio Colectivo Sindical, con independencia 
de la fecha de su homologación por las 
autoridades laborales competentes, entra
rá en vigor, a todos los efectos, el día 1 de 
enero de 1982, abonándose los aumentos 
acordados con efectos retroactivos desde 
la indicada fecha. 

Art. 4Q Duración y prórroga.—La du
ración del Convenio será de un año a 
partir de su entrada en vigor, prorrogán
dose en sus propios términos, de año en 
año, siempre y cuando no se denuncie su 
vigencia por una de las partes firmantes 
del mismo. 

Si las negociaciones o estudios necesa
rios para la firma de un nuevo acuerdo, 
se prorrogan por plazo que excediera de 
la vigencia del presente Convenio, se en
tenderá éste prorrogado hasta que finalice 
la negociación, entrando en vigor el nue
vo Convenio desde el 1 de enero de 1983. 

Art. 5° Rescisión y revisión. 
a) La denuncia proponiendo la resci

sión o revisión del Convenio deberá pre
sentarse ante el organismo laboral compe
tente, con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la fecha de determinación 
de su vigencia o de cualquiera de sus 
r / 0 , H R 0 8 A A d e r C C h ° q u e t a m b i é n asiste a 
la adhesión a este Convenio, o en su de
fecto, lo que la Ley establezca. 

b) Una vez efectuada la denuncia, de 
acuerdo con el apartado anterior, se esta
blecerán las negociaciones en un plazo 
máximo de quince días, después de la 
presentación de un proyecto sobre los 
puntos a modificar o incluir. 

c) Si al finalizar el plazo de vigencia 
del presente Convenio o cualquiera de sus 
prórrogas se instare su revisión, se man
tendrá el régimen establecido por el pre
sente hasta que las partes afectadas se 
rijan por un nuevo Convenio, con inde
pendencia de las facultades reservadas a 
la autoridad laboral por la Ley. 

d) El escrito de denuncia, cuando esta 
se verifique por la representación social, 
incluirá certificación de los acuerdos 
adoptados a tal efecto por la representa
ción sindical, o en su defecto, por los 
productores afectados. En este último ca
so se razonarán las causas determinantes 
de la rescisión o revisión solicitada. 

Sección tercera 
Condiciones, compensación y absorbilidad. 

garantía "ad personam" 
Art. 6° Condiciones.—Las condiciones 

establecidas por este Convenio forman un 
todo orgánico indivisible, y a efectos de 
su aplicación práctica, serán consideradas 
globalmente. 

Art. 7C Compensación.—Habida cuen
ta de la naturaleza de este Convenio, to
das las mejoras, tanto económicas como 
de tipo social, que por disposición legal 
puedan aparecer durante la vigencia del 
mismo, no tendrán eficacia práctica, y en 
consecuencia serán absorbidas por el mis
mo si las condiciones de este Convenio, 
consideradas globalmente y en cómputo 
anual, superasen las citadas mejoras. Esta 
regulación regirá igualmente para el per
sonal, cuyos ingresos estén también cons
tituidos por comisiones sobre venta, según 
se estipula en el contrato o reglamento 
individual de comisiones. 

Art. 8 o Garantía "ad personam".—Se 
respetarán las situaciones personales que 
en su conjunto excedan de las pactadas, 
manteniéndose estrictamente "ad perso
nam". 

CAPITULO II 

Estipulaciones concretas 

Sección primera 
Retribución 

Art. 9 o Se considerará la retribución 
mínima de Convenio, el salario o sueldo 
que figura con tal carácter en las tablas 
del mismo. 

Art. 10. Las actuales gratificaciones 
existentes de Julio, Navidad y la que se 
abona en el primer semestre del año, con
sistirán en una mensualidad para todo el 
personal. 

Para el personal que presta Servicio M i 
litar, la gratificación del primer semestre 
del año tendrá la misma consideración 
que las de Julio y Navidad. 

Los trabajadores que no lleven un año 
de servicio en la empresa en la fecha del 
devengo de las antes citadas gratificacio
nes, percibirán esta cuantía proporcional 
a los días de permanencia en la plantilla. 
Asimismo, al causar baja en la empresa, 
percibirán la parte proporcional que le 
corresponda de cada una de ellas. 

Sección segunda 
Horas extraordinarias 

Art. 11. El módulo para el pago de la 
hora extraordinaria a partir del 1 de ene
ro de 1982, será el salario sueldo carta 
individual vigente en cada momento, más 
los posibles pluses individuales, acorde 
con la ley de Ordenación del Salario, divi
dido por el número de horas pactadas en 
Convenio, y recogido en el articulo 13, 
párrafo a). 

En a p l i c a c i ó n del Real Decreto 
1858/1981, sobre cotización adicional por 
horas extraordinarias, ambas partes 
acuerdan que tal recargo no tenga aplica
ción en horas extraordinarias motivadas 
por causa de fuerza mayor, entendiéndose 
como tales, aquellas ocasionadas por la 
necesidad de reparar siniestros u otros 
daños extraordinarios y urgentes, así co

mo por riesgo de pérdida de materias pri
mas. Asimismo, para las estructurales si
guientes: Las de mantenimiento, períodos 
de punta de producción y ausencias 
imprevistas. 

Una Comisión del Comité y la represen
tación de la Dirección de la empresa se 
reunirán, mensualmente, para determinar 
la aplicación del punto anterior. 

Para las quince primeras horas, se ad
mite la posibilidad de canje, previo acuer
do entre la Jefatura de la sección y el 
interesado. 

Sección tercera 
Ropa de trabajo 

Art. 12. La empresa concederá al per
sonal de montaje, almacenes, y a quienes 
por la Ley corresponda, inicialmente, dos 
prendas de trabajo, y posteriormente otra 
cada nueve meses, la cual consistirá en 
dos prendas o bata a quien corresponda, 
según el trabajo a realizar. A l personal 
subalterno con la categoría de Conserje, 
Ordenanza, Chófer o similar, se le provee
rá de los uniformes de invierno y verano, 
según las normas internas establecidas, y 
de acuerdo con los interesados. 

Tanto unas prendas de trabajo como 
las otras, llevarán el distintivo que la em
presa determine, siendo obligatoria su uti
lización durante el tiempo de servicio. 

Queda terminantemente prohibido el 
utilizar prendas de trabajo fuera de las 
horas de trabajo, salvo el tiempo inverti
do para trasladarse desde su domicilio al 
trabajo y viceversa. 

La conservación, mantenimiento y lava
do de la ropa de trabajo, será a cargo de 
los trabajadores. 

Si por cualquier causa imputable a los 
trabjos encomendados por la empresa, 
quedasen deterioradas las prendas de tra
bajo, éstas serán repuestas por la misma. 

A l vencer las fechas fijadas de duración 
de las diferentes prendas de trabajo, éstas 
pasarán a propiedad del trabajador. 

Los útiles y prendas de trabajo se darán 
en igual cantidad y calidad, a igualdad de 
trabajo realizado, para todos los trabaja
dores incluidos en el ámbito de este 
Convenio. 

Queda claro para ambas partes, que la 
utilización de las prendas facilitadas por 
la empresa, son de uso obligatorio duran
te las horas de servicio. 

CAPITULO III 

Jornada de trabajo, vacaciones, 
calendario y ceses 

Art. 13. Jornada de trabajo. 
a) La jornada de trabajo para el per

sonal empleado de la sede central será de 
1.965 horas, no computada la pausa cual
quiera que sea, que incluyen las vacacio
nes recogidas en este Convenio. 

El horario de trabajo es el determinado 
por resolución de fecha 16 de junio de 
1982 de la Dirección Provincial de Traba
jo, a reserva de los recursos presentados. 

b) La sección de mantenimiento de 
ordenadores, denominada D 3, tiene una 
jornada de trabajo de 1.965 horas, no 
cumputada la pausa cualquiera que sea, 
que incluyen las vacaciones recogidas en 
este Convenio, con horario semanal de 
lunes a viernes, como a continuación se 
detalla: 

Jornada de invierno 
De mediados de septiembre a mediados 

de junio, con una duración de nueve 
meses. 

Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Pausa: Cuarenta y cinco minutos para 

la comida. 
Salida: De 17,05 a 17,35 horas. 

Jornada reducida de verano 
Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Pausa: Quince minutos. 
Salida: De 14,15 a 14,45 horas. 
c) El personal empleado afecto a los 

Ce Ves, tiene una jornada de 1.965 horas 
anuales, no computada la pausa cualquie
ra que sea, que incluyen las vacaciones 
recogidas en este Convenio, con horario 
de lunes a viernes, como a continuación 
se detalla: 

Jornada de invierno 
De mediados de septiembre a medidos 

de junio, con una duración de nueve 
meses. 

Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Pausa: Cuarenta y cinco minutos para 

la comida. 
Salida: De 17,00 a 17,30 horas. 

Jornada reducida de verano 
De mediados de junio a mediados de 

septiembre. 
Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Pausa: Treinta minutos. 
Salida: De 14,45 a 15,15 horas. 
La fijación de esta jornada ha sido con

dicionada a la aceptación del puente a 
Naviad, con la consiguiente recuperación 
a acordar con las respectivas Gerencia • 

d) El personal afecto a la División 
Med tiene una jornada de 1.965 ñora-
anuales, no computada la pausa cualQUi^ 
ra que sea, que 

incluyen las vacación? 
recogidas en este Convenio, con n o r a . f í 

de lunes a viernes, como a continuado 
se detalla: 

Jornada de invierno 
De mediados de septiembre a mediado 

de junio, con una duración de nue 
meses. 

Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Pausa: Treinta minutos. 
Salida: De 16,45 a 17,15 horas. 

Jornada reducida de verano 
De mediados de junio a mediados 

septiembre. 
Entrada: De 7,45 a 8,15 horas. 
Sin pausa. 
Salida: De 14,15 a 14,45 horas. . 
e) El personal de montaje, tanto oe 

sede central como centros de trabajo* 
heridos a este Convenio, tiene una jon < 
da anual de 2.040 horas, no compul* 
la pausa cualquiera que sea, que , n c , u y

i 0 

las vacaciones recogidas en este Conven • 
y el horario específico es el de cada^ 
ción de montaje o del centro de trarw 
correspondiente, en el caso de los Ce -

Los montadores, cuando hayan de r 
"zar trabajos en dependencias de citen ' 

u _ r ^ He éstos, y la 7 j 

se ajustarán al horario de esi v ¡ a S nU? 
nada máxima normal no s U Pf[ . , n a i e s . L a * 
ve horas diarias y 41,25 * m a ¡ £ n S i d e f » -
horas que superen a éstas sera 
das como extraordinarias. v acaci°n 

Art. 14. Vacaciones.—cas v e i n t i u n 
consistirán, como mínimo, trabaj0 

días laborales para el horario vejntjtre!> 
de cinco días a la semana, y ae d ¡ a s a 
días si dicho horario fuera de • 
la semana con sábados alternos- ^ 

Art. 15. Además de las vacau ga
mmas mencionadas anteriormen < s ¿e 
cederá un día más por cada cim- ^ 
antigüedad en la empresa. t> \ [nc0tf°* 
establecido al cumplir los veinti* ^ !as 
de servicio, en que automática ^ 
vacaciones para el personal e n

 t u r a l . e , 
ción, serán de una semana i sobre e ' 
decir, cinco días laborables m ^ 
mínimo Convenio. «dientes | 

Art. 16. Las vacaciones pen" h a s t a e> 
año anterior, podrán disfrutan ^ 
31 de marzo del año siguiente. c $ 0e 
nal que ingrese entre enero y s e r v i ^ ¡ 
agosto, pasados seis rneses n a | °\. 
podrá disfrutar la parte propm 5 ¡ g U i e ^ 
año hasta el 31 de marzo ac • ¿ c S , P 

año. El de entrada posterior ai ^ .se
tiembre, pasados los c , t a a o

n r o n o r c ¡ o n a ' 
podrá tomar, bien la parte P' ^ u r n u l a r 

que le corresponda del ano, o Ritió
los a las vacaciones del ano r t ajc > 

Art. 17. Para el personal oc ^ i» 
almacén, se considerará, en to u&c\o 
posibilidad de que disfrute» s" e ( 1 K* 
nes regimentarías, preferentem 
meses de junio a septiembre. d g 

La preferencia en el « f ^ e s t a * ^ 
vacaciones será rotativa, v

 o n d e a ' 
miento de esta rotación correa 
interesados. 

CAPITULO IV Q C Í a ¡ 
Prestaciones voluntarias de carac^ 

Art. 18. Asistencia social.-^ 
una asignación mensual ae • p flsj*r 
para hijos disminuidos P s ' q

n

u

s i t u a c ^ n

i d t 1 

mente, de los trabajadores en ^ si 
alta, siempre que esta situacio 
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Se g ° u

n

r

0

d

C l d a P ° r el Régimen General de la 
te Drect - c i a l ° Perciba la consiguien-

Art ia 1 0 " d e e s t e organismo, 
gastos d ^ . a s t o s Por enfermedad.—Los 
nientes d c a r a c t e r extraordinarios prove-
cónvuo enfermedades de trabajadores, 
acredifV S a s u c a r g ° ' debidamente 
la Seeu vf' y q u e n o s e a n cubiertos por 
CornPet d S o c i a l u o t r o organismo 
p a r t a m e n t e ' S e r a n Presentados en el de
gisten % d e Personal y Comisión de 
cia y

 C l a Social para tratar la proceden-
sociai a n t l a d e una ayuda de carácter 

A rt- 20. Prestaciones por baja.—En las 
ac-

uajas n • i-JiuLiunes por uuju.—L-I 
cid e n t

p r o v e n ientes de enfermedades y 
jadores i . e m P r esa abonará a sus traba-
denom; , d l f e r e n c i a entre el sueldo real, 
to, y la sueldo-carta que resulte ne-
en'tam P r e s t a c i ó n d e la Seguridad Social, 

0 que los afectados estén en situaron de ah 
Art 21 C n l a empresa. 

e m P r e s • Seguro de vida colectivo.—La 
te a q U e

a p o r t a r a el 60 por 100 del impor-
V ' d a - en a i S C , e n d a el coste del seguro de 
acordadas * ° r m a v contingencias ya 

C o , ^ t í v o S < } n a l a c o 8 i d o a l seguro de vida 
0 derech • i\empresa abonará a la viuda 
to percivS a n t e ' e l s u e l d o mensual né
jente del f ° p o r e l trabajador en el mo
do d e t r

 Ia l ,ecimiento, durante un perío-
Art í> m e s e s "atúrales. 

n°ac¿ BjH ViU(iedod.—?ava el personal 
apresa f° a l s e S u r o d e vida colectivo, la 
d a d, y P

 n e vigente un seguro de viude-
'rnportes S U C a s o ' d e o r f andad, por los 
n Ua C ió n

 y e n l a s condiciones que a confi
n a v i n H d e t e r m ^ 

S l hub¡ e r i ° derechohabitantes directos, 
par a . g a r ' 330.000 pesetas. 
par a Pr ,mer hijo, 110.000 pesetas. 
Para el S e g u n d o hijo, 82.500 pesetas. 

5 00o « t e r c ero y el cesto de los hijos, 
B a J o u S e t a s -

n c s sip.' s eondicionamientos y aclaracio-
a) ^'entes: 

d ° n 0 r

S l a s Prestaciones se pagarán cuan-
c>das , 0 n c urran las condiciones estable-
v 'üdedad r a l a c o n c e s i ó n de la pensión de 
d e | cau^' e s - d e c ir , diez años de servicio 
r b) p? n

k

t e en la empresa. 
'Oado n. b e n e ficiario percibirá el importe 
5d°Ptivo l o s h i J ° s legítimos, naturales o 

i e cioCh C u a n d o éstos sean menores de 
C U r s a nda a ñ o s ° veintiún años, si están 
3 ü i e r ed e S t U d i o s superiores, o de cual-
° s Psí? • S l t a , e s hijos fuesen disminuí

an e] 3 1 C a o físicamente, de acuerdo 
c) s

a r t 'culo2l. 
diteCt0. e e r , tenderá por derechohabiente 

\ c Uandn° S p a d r e s del fallecido, siempre 
' n M a n c ¡ a j e pruebe por los mismos y a 
1 ° s 0 Pr K I a empresa, con los certifica-

dePenHC • q u e é s t a estime oportunos, 
8 r ado de económica con el hijo o el 

2, | Y Porcentaje de la ayuda percibida. 
afJos q u

e r m a n o s menores de dieciocho 
° d e cual V l V Í a n v d ependían del fallecido, 
n u i d o s _ S U l e r edad, si tales fuesen dismi-
c°n el ^l^U'ca o físicamente, de acuerdo 

3. ^ r t lculo 20. 
Jtjos so." e I caso de no dejar viuda, los 

" ecid 0

 S q u e viviesen en el hogar del 
pfnt 0 b)' q u e reúnan las condiciones del 

P l l estos I U d a ° derechohabiente de los su-
U , l a P e n ^ " t e n o r e s ' a ^"ien corresponda 
^Presa V o !untaria de viudedad de la 
^ás de A P ° r h a b e r trabajado el fallecido 
°Pción , l e z años en la misma, se le da la 
C , U e le co g l r e n t r e la citada pensión 
r i orm e n

 0 r responda o los importes ante-
, í l e n c i o n L C l t a d o s ' Y en las condiciones 

L a

 u.nadas. 
C Í b i rá V

e
l í d a ° d e r echohabiente directo per-

P°r el t r a K U e l d o mensual neto percibido 
i' d U r a m J a d o r e n d m e s d c l fallecimien-

t f a l l ecirn S e ' S m e s e s naturales, cuando 
f ° eolect-'6 0 1 0 n o Provenga de un sinies-

\ n - 23. Servicio Militar.—Se abonará 
q U e e s ¿ r 0 d e l sueldo carta al personal 
?'ernpr

 e n situación de Servicio Militar, 
habrá d q U e s e a cabeza de familia, lo que 
. E n el JUstlt"icar debidamente. 

tiem S U p u e s t o d e que en este período 
J°rnadacP° t r abajara, bien por horas o 
c'bi r ; completas, la retribución a per-
^ e t e n 0

m e s ' . n o P ° d r á superar el sueldo 
c ó r n p u t

 g a asignado, sin incluir en este 
'as horas extraordinarias. 

En el supuesto de personal cabeza de 
familia en Servicio Militar, que se consi
dere, reviste un carácter excepcional de 
repercusión económica, será tratado por 
la Dirección de la empresa y dos miem
bros de la representación sindical, a efec
tos dc considerar la procedencia de una 
ayuda de carácter social. 

Art. 24. Ayuda escolar.—La ayuda es
colar para el año 1982 será de 4.900 pese
tas por año, pagaderas en el mes de sep
tiembre, para todos los hijos de trabajado
res en edad escolar, de cinco a dieciséis 
años, a cumplir en el año de hacer el 
pago, que acrediten su matriculación en 
un centro de enseñanza. 

Esta ayuda corresponde también a los 
hijos disminuidos psíquica o físicamente, 
con independencia de la ayuda que les 
apueda corresponder por esta situación, 
especificada en el artículo 18. 

Art. 25. Ayuda por estudios.—Cuando 
un productor de este ámbito de Convenio 
curse estudios que se estime tengan o pue
da tener una aplicación en el mismo, se le 
abonará el importe de la matrícula y la 
mitad de la cuota mensual y del importe 
de los libros. 

Art. 26. Permisos no retribuidos.—A 
petición del interesado se accederá a la 
reducción de un tercio de la jornada labo
ral para el hombre o mujer trabajador, 
siempre que no desempeñe otra actividad 
retribuida y tenga a su cuidado directo 
hijos menores de seis años o minusválidos 
psíquico o físico. Esta reducción se entien
de solo aplicable a uno de los cónyuges. 

A rt. 2 7. Mujer trabajadora. — L a m uj e r 
trabajadora no estará en desventaja en 
cuanto a categoría profesional y consi
guiente remuneración a la misma, con el 
resto de la plantilla, en condiciones homo
géneas de profesionalidad y función, car
go, capacitación o calificación. 

Las madres solteras o separadas, con 
hijos a su cargo, tendrán los mismos dere
chos en la empresa que cualquier trabaja
dor responsable de familia, también en la 
empresa. 

Art. 28. Seguridad e higiene. —Los tra
bajadores sometidos a radiaciones ioni
zantes, contaminación bacteriológica, alta 
tensión o cualquier otro trabajo incluido 
en la categoría de penoso o peligroso, 
tendrán derecho á una revisión médica 
trimestral a cargo de la empresa, en un 
centro médico que reúna la cualificación 
suficiente, preferentemente de Insalud o 
Plan Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. Siempre y cuando concurran 
circunstancias que así lo justifiquen, se 
reducirá esta periodicidad. Si el trabajador 
así lo desea, tendrá trimestralmente este 
derecho, los familiares que convivan habi-
tualmente con él. 

Art. 29. Préstamos de vivienda.—El 
importe del préstamo para adquisición de 
vivienda se establece en 275.000 pesetas, y 
su aplicación corresponde a los centros de 
venta, en las condiciones establecidas por 
el Reglamento existente para estos efectos. 
La cantidad de préstamos que correspon
de a cada uno de los centros de venta (20 
por 100 de la plantilla de la sucursal y 
delegación), se distribuirá para su conce
sión en diez años, a contar desde el mo
mento de su introducción. 

El excedente de los préstamos que no 
supongan la cuantía máxima, podrán 
computarse para conceder otros de carác
ter excepcional, sin que cuenten en el cóm
puto de los préstamos anuales estable
cidos. 

Art. 30. Herramientas de trabajo.—La 
empresa contratará, dentro de la vigencia 
de este Convenio, un seguro que cubra 
los daños o sustracción de útiles de traba
jo y material de instalación, en la modali
dad más adecuada para ambas partes, no 
excluyendo esto totalmente la responsabi
lidad personal de quien tiene encomenda
dos los útiles-y materiales. 

Art. 31. Capacidad disminuida.—Los 
trabajadores afectados por capacidad dis
minuida, tendrán opción a ocupar otra 
actividad distinta a la de su categoría pro
fesional, y adecuada a su aptitud. Las 
condiciones referidas a la remuneración y 
nueva categoría profesional, serán notifi
cadas al Comité al mismo tiempo que al 
interesado, y por escrito. 

Art. 32. Grupo de empresa.—La em
presa aportará al Grupo de Empresa los 

siguientes importes para 1982, a través de 
aportaciones trimestrales: 

Sede Central, 450.000 pesetas. 
Sucursal de Bilbao, 68.000 pesetas. 
Sucursal de Gijón, 50.000 pesetas. 
Sucursal de Sevilla, 50.000 pesetas. 
Sucursal de Valencia, 50.000 pesetas. 
El Grupo de Empresa rendirá cuenta 

de su gestión y actividades al Departamen
to de Personal, Gerencia y Comité de 
Empresa, a principios del año siguiente. 

CAPITULO V 

Disposiciones varias 

A r t . 33. Promoción y forma
ción.—Atendiendo a la importancia que 
este tema tiene para el personal y para la 
empresa, así como en orden a una mayor 
integración y mejor aprovechamiento de 
nuestro potencial humano, se definen los 
criterios básicos sobre el asunto de re
ferencia: 

Promoción a) 
1. Todo trabajador tendrá igualdad de 

oportunidades para acceder a los puestos 
de la empresa, siempre que reúnan los 
requisitos y aptitudes requeridos para 
ellos. 

Bajo este principio, la empresa tratará, 
dentro de lo posible, de cubrir vacantes, 
teniendo en consideración: 

a) A los trabajadores que tengan ia 
categoría y grado apropiado al puesto y 
que estuvieran trabajando en ese momen
to en un puesto estimado de inferior cate
goría o grado. 

b) Al personal que ocupe un puesto 
que puede ser amortizado. 

2. a) Cuando surja una vacante, y 
salvo motivos de urgencia o cuando se 
trate de cambios en cadena, se dará a 
conocer a través de una nota en los tablo
nes de anuncios, indicando los datos nece
sarios para la identificación del puesto, y 
que, como referencia pueden ser: 

— Categoría profesional. 
— Características profesionales que de

ben concurrir en el titular del puesto. 
— Requisitos o condiciones inherentes 

al puesto. 
— Plazo de presentación de solicitudes 

por parte de los interesados. 
— Fechas previstas para la entrevista y 

en su caso, el examen que pudiera pro
ceder. 

b) El participante o participantes que 
resulten designados para ocupar las pla
zas, serán informados en el plazo más 
breve posible de esta decisión. 

c) Los restantes participantes serán, 
asimismo, informados de que la plaza ha 
sido asignada a otro candidato. 

d) La Jefatura de Personal comunica
rá al Comité las vacantes publicadas, el 
anuncio que se inserte en el tablón y la 
persona o personas designadas. 

3. a) El cambio y asignación de cate
goría, si procede, se realizará transcurrido 
un período de tres meses naturales, a par
tir de la ocupación del puesto, plazo que 
se estima adecuado para el acoplamiento, 
ambientación y demostración de su capa
cidad a las exigencias del puesto. La retri
bución que corresponda al cambio de ca
tegoría, tendrá carácter retroactivo a la 
fecha en que ocupó el puesto en cuestión. 

b) Si no hubiera lugar a tal confirma
ción transcurrido el indicado período de 
tres meses, el interesado volverá a ocupar 
el puesto anterior u otro similar. 

4. a) De lo expuesto en los puntos 3. 
a) y 3. b), tendrá información el Comité 
de Empresa. 

Promoción b) 
Cuando se proceda a promociones de 

categoría profesional, se garantiza en to
do caso, al interesado, el mantenimiento 
del plus de empresa que pudiera tener en 
la categoría anterior. 

Cuando el cambio de categoría proven
ga del reconocimiento de un titulo oficial, 
se garantiza, al menos, el aumento del 50 
por 100 de la diferencia entre el sueldo 
convenio de ambas categorías o el mante
nimiento del 50 por 100 del plus de em
presa, que pudiera tener en la categoría 
anterior. En cualquier caso se aplicará el 
tratamiento más favorable para el tra
bajador. 

Formación 
1. Cada año, la sección de formación 

dará a conocer al Comité de empresa, los 
planes de formación y alcance de los 
mismos. 

2. En orden al punto anterior, la sec
ción de formación admitirá consultas y 
sugerencias del Comité, y tratará amplia 
y abiertamente sobre estas cuestiones, fa
cilitando la información precisa. 

3. Con el fin de actualizar y perfeccio
nar los conocimientos profesionales de sus 
trabajadores, la empresa impartirá cursi
llos de formación con medios propios o 
ajenos, de acuerdo con las necesidades 
que estime. 

4. Se tomará en consideración la posi
bilidad de dar cursos de formación que 
impliquen la preparación del personal in
teresado en la formación profesional, a 
efectos de posibilitar la ocupación de po
sibles vacantes con trabajadores de nues
tra plantilla. 

Art. 34. Quinquenios.—El valor del 
quinquenio será actualizado cada vez que 
se revise el salario mínimo profesional y 
en la forma prevista en la Ordenanza, 
repercutiendo la diferencia en el sueldo, 
lo que significa que el importe del quin
quenio no será de manera alguna ab
sorbido. 

Los quinquenios que se cumplan en el 
primer semestre se pagarán desde el mes 
de enero, y los que se cumplan en el 
segundo semestre desde julio. 

A rt. 35. Desplazam ien tos que supongan 
cambio de domicilio.—Mensualmente se 
enviará al Comité de empresa, una rela
ción del personal, cuyo desplazamiento 
haya supuesto un cambio de domicilio. 

Art. 36. Notificación de sanciones.—Se 
entregará al Presidente del Comité de em
presa, una copia de la carta de cualquier 
sanción o amonestación que se efectúe. 

Art. 37. Despido improcedente.—Se 
considera como falta justificada al traba
jo, la sobrevenida por motivos de deten
ción del trabajador, siempre y cuando la 
sentencia final del proceso sea absoluto
ria, ateniéndose en el futuro a lo que la 
Lev pueda establecer sobre este particular. 

Art. 38. Comisiones de venía.—Las co
misiones de venta para el personal con 
derecho a las mismas, por su actividad de 
Vendedor, serán conocidas por el intere
sado en el momento de la comunicación a 
éste, de las cifras de venta y otras que den 
derecho a comisión. 

Art. 39. Organización del traba
jo.—Ambas partes muestran su conformi
dad para la creación de una Comi
sión/Comisiones que se encargaría de pro
fundizar y desarrollar esta temática, con 
el objetivo de tratar de adecuar a los tra
bajadores al cambio de las nuevas técni
cas y condiciones de trabajo, bajo los si
guientes criterios fundamentales: 

a) Descripción del puesto de trabajo. 
b) Posibilidad de valoración de los 

puestos en función de las tareas realizadas. 
c) Análisis de los puestos de trabajo y 

especificación de los requisitos y aptitudes 
necesarias para cada uno de ellos. 

Art. 40. Jubilaciones anticipadas con 
sesenta y cuatro años.—Ambas partes fir
mantes de este IX Convenio Colectivo 
acuerdan que, de conformidad con cl Real 
Decreto-ley 14/81, dictado en desarrollo 
del A. N. E., y para el caso de aquellos 
trabajadores con sesenta y cuatro años 
cumplidos que deseen acogerse a la jubi
lación con el 100 por 100 de los derechos, 
esta empresa y por este Convenio, susti
tuirán a cada trabajador jubilado con se
senta y cuatro años, y al amparo dcl Real 
Decreto-ley mencionado, por otro traba
jador perceptor de esta prestación por de
sempleo o joven demandante de primer 
empleo, mediante un contrato de igual 
naturaleza al extinguido. 

Previamente a la iniciación de cualquier 
trámite de jubilación, será necesario el 
acuerdo entre el trabajador y la empresa, 
para acogerse a lo antes estipulado. 

Art. 41. Vigilancia del Convenio.—Se 
crea una Comisión Paritaria compuesta 
por dos miembros de cada parte negocia
dora, para las cuestiones que se deriven 
de la aplicación de este Convenio, como 
pueden ser: Conciliación, mediación, arbi
traje voluntario, etcétera, de acuerdo con 
lo recogido sobre el particular en la nor
mativa de Convenios Colectivos. 
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Art. 42. Cualquier acuerdo pactado en 
los anteriores Convenios que no haya si
do renovado expresamente en éste, se en
tiende que mantiene su vigencia. 

A N E X O I 
a) Incremento salarial. 
El aumento porcentual sobre sueldos y 

salarios individuales (sueldo-salario car

ta), excluido quinquenio, será del 9 por 
100, con efectos del 1 de enero de 1982. 

Se acompaña la nueva tabla de retribu
ciones Convenio-1982. 

b) Revisión salarial. 
Se aplicará la cláusula de revisión reco

gida en el A . N . E., capítulo II, apartado 
tercero. 

A N E X O I a) 

Categoría Base 

Ingeniero y licenciado 32.950 
Perito e Ingeniero Técnico 32.390 
Perito e Ingeniero Técnico c/m 32.590 
Maestro industrial 30.330 
Maestro de segunda 29.830 
A . T. S.. ;>:;.";•;. ,; .>.. 32.390 
Delineante proyectista .VV".-. 30.670 
Delineante de primera 29.830 
Delineante de segunda 29.360 
Calcador . . ' : VV. > 28.790 
Reproductor de planos 28.440 

Jefe de segunda administrativo 30.520 
Oficial de primera administrativo. . . 29.830 
Oficial de segunda administrativo . . 29.360 
Auxiliar administrativo 28.790 

Almacenero 28.770 
Chófer turismo 29.020 
Vigilante 28.480 
Ordenanza y portero 28.440 

Montador jefe 29.960 
Montador especialista 29.830 
Oficial de primera montador 29.830 
Oficial de segunda montador 29.360 
Oficial de tercera montador 28.770 
Peón especialista 28.635 
Peón 28.440 

Plus 
Convenio Total mes 

Importe 
quinquenio 

40.350 
34.910 
36.010 
26.570 
23.920 
34.910 
26.230 
22.195 
19.140 
18.260 
17.160 

26.380 
22.195 
19.140 
17.535 

18.880 
19.480 
17.845 
17.885 

26.940 
23.920 
22.195 
19.140 
18.880 
18.290 
17.460 

73.300 
67.300 
68.600 
56.900 
53.750 
67.300 
56.900 
52.025 
48.500 
47.050 
45.600 

56.900 
52.025 
48.500 
46.325 

47.650 
48.500 
46.325 
46.325 

56.900 
53.750 
52.025 
48.500 
47.650 
46.925 
45.900 

1.648 
1.620 
1.630 
1.517 
1.492 
1.620 
1.534 
1.492 
1.468 
1.440 
1.422 

1.526 
1.492 
1.468 
1.440 

1.439 
1.451 
1.424 
1.422 

1.498 
1.492 
1.492 
1.468 
1.439 
1.432 
1.422 

En el personal de montaje está incluida,.en el total mes, la carencia de incentivo de 
2.300 pesetas mes. 

A N E X O í b) 

Tablas vigentes desde el 1 de julio de 1982 
(Re\isiún del A. N. E.) 

Categoría 

Ingeniero y licenciado 
Perito e Ingeniero Técnico 
Perito e Ingeniero Técnico c/m. 
Maestro industrial 
Maestro de segunda 
A . T. S 
Delineante proyectista 
Delineante de primera 
Delineante de segunda 
Calcador 
Reproductor de planos 

Jefe administrativo de segunda 
Oficial de primera administrativo. . 
Oficial de segunda administrativo . 
Auxiliar administrativo 

Almacenero 
Chófer turismo 
Vigilante : ...Y 
Ordenanza y portero 

Montador jefe 
Montador especialista. 
Oficial de primera montador 
Oficial de segunda montador 
Oficial de tercera montador 
Peón especialista 
Peón 

~. — » niwa 
de 2.361 pesetas mes. 

A N E X O I I 

Empleo 
Durante la vigencia de los planes de 

viabilidad presentados, la empresa no 
planteará en ninguno de sus ámbitos de 
Convenio, expediente colectivo de extin
ción o suspensión de contratos de trabajo 
de sus colaboradores, por causas tecnoló
gicas o económicas. La evolución de la 

Revisión 
plus A. N. E. Importe 

Base Convenio total mes quinquenio 

32.950 42.647 75.597 1.648 
32.390 37.000 69.390 1.620 
32.590 38.165 70.755 1.630 
30.330 28.338 58.668 1.517 
29.830 25.587 55.417 1.492 
32.390 37.000 69.390 1.620 
30.670 27.998 58.668 1.534 
29.830 23.815 53.645 1.492 
29.360 20.649 50.009 1.468 
28.790 19.729 48.519 1.440 
28.440 18.591 47.031 1.422 

30.520 28.148 58.668 1.526 
29.830 23.815 53.645 1.492 
29.360 20.649 50.009 1.468 
28.790 18.985 47.775 1.440 

28.770 20.370 49.140 1.439 
29.020 20.989 50.009 1.451 
28.480 19.295 47.775 1.424 
28.440 19.335 47.775 1.422 

29.960 28.708 58.668 1.498 
29.830 25.587 55.417 1.492 
29.830 23.815 53.645 1.492 
29.360 20.649 50.009 1.468 
28.770 20.370 49.140 1.439 
28.635 19.762 48.397 1.432 
28.440 18.889 47.329 1.422 
incluida en el total. la carencia de incentivo 

plantilla total en función de lo expuesto 
sobre este tema en los citados planes de 
viabilidad, se realizará bajo los siguientes 
criterios: 

A. Información. 
1. Conocimiento al Comité respectivo 

de la situación productiva de los centros 
o departamentos que conforman su ámbi
to, y, asimismo, de aquellos que se verán 
afectados por un ajuste de plantilla, según 
lo expresado en los planes de viabilidad. 

2. Notificación al Comité de empresa 
respectivo, de las altas en plantilla y argu 
mentación de su necesidad. 

3. Conocimiento de las medidas y mé
todos que la empresa pone a disposición 
de su plantilla para el posible reciclaje en 
función de las necesidades tecnológicas 
actuales. 

4. Conocimiento por parte del respec 
tivo Comité, del cumplimiento de las me
didas y prioridadestexpresadas en el capí
tulo siguiente. 

B. Prioridades. 
1. Bajas voluntarias indemnizadas, re

servándose la empresa el derecho de acep
tación. En caso de denegación, ésta será 
argumentada ante el Comité respectivo. 

2. Bajas por invalidez, en el marco 
legal establecido. 

3. Jubilaciones anticipadas a partir de 
los cincuenta y ocho años, agotando todas 
las posibilidades existentes en la empresa, 
excepción hecha de los casos que la Direc
ción estime imprescindible para garantizar 
el adecuado funcionamiento de la de
pendencia. 

4. Excedencias voluntarias indemniza
das con reincorporación garantizada en 
aquellos casos en que el colaborador no 
se dedique a trabajo por cuenta ajena en 
el período de vigencia de la misma. Estas 
excedencias serán tratadas individualmen
te, con la asistencia de la representación 
del Comité de empresa respectivo. 

5. Si con las medidas anteriormente 
citadas no se alcanzase el ajuste de planti
lla, según lo expresado en los planes de 
viabilidad, ambas partes quedan en liber
tad de tomar las medidas que crean opor
tunas, que serán puestas en conocimiento 
del Comité respectivo. 

C. Regulación de jornada. 
El Comité respectivo expresa su predi-

posición a un acuerdo a las posibles peti
ciones de regulación de jornada, durante 
el período de duración del respectivo plan 
de viabilidad, como complemento a las 
medidas expuestas en el capítulo anterior, 
en orden a los datos de ocupación, previ
siones de mercado y resultados. 

A estos efectos se creará una Comisión 
de seguimiento, con el objetivo básico de 
ratificación de las posibles regulaciones. 

A N E X O 1 I 1 

Concepto / / / /// 

Desayuno . . . . 140 112 101 
Comida 896 812 706 

896 812 706 
Manutención . 1.932 1.736 1.513 
Pernoctación.. 1.652 1.333 1.154 
Total 3.584 3.069 2.667 
Dietas de estan

cia (superior a 
28 días) 76.160 68.210 60.145 

A N E X O I V 

1. Subvención de comida. 
El importe por este concepto queda fi

jado, con efectos del 1 de enero de 1982, 
en 275 pesetas bruto por día trabajado. 

2. Kilómetros. 
El precio del kilómetro en coche propio 

y en viajes oficiales de la empresa, se 
incrementa, con efectos del 1 de marzo de 
1982, a 16,20 y 14,60 pesetas, respectiva
mente, aplicable en la misma forma y 
condiciones actuales. 

Los kilómetros recorridos en viajes den
tro de la ciudad exclusivamente, el impor
te será de 19,50 y 17,65 pesetas res
pectivamente. 

3. Montadores. 
Condicionado al acuerdo entre el mon

tador, el responsable de la obra y el clien
te, los montadores podrán tomar los puen
tes del calendario del respectivo centro de 
trabajo, con la consiguiente recuperación 
o computándolo como un día de vacacio
nes, siempre de mutuo acuerdo con el 
Jefe respectivo. 

Madrid, a 5 de noviembre de 1982.—El 
Director provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Jesús García Villoslada Quin-
tanilla. 

(G. C—12.791) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
V SECURIDAD SOCIM-

Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación de Madrid 

Depósito de Actas de Elecciones y Estatu
tos— Oficina Delegada de Depósito de I * 

tatutos de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del articulo 4 o del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina y a las nueve 
treinta horas del día 2 del mes de diciem
bre de 1982, han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional de
nominada "Asociación de Libreros-Pape
leros de Getafe", cuyos ámbitos territorial 
y profesional son: Local, Getafe. el qtie 
su nombre indica, siendo los firmantes 
del acta de constitución: 

Manuel Solana Aliga. 
Manuel Castillo Palomino. 
Madrid, 2 de diciembre de 1982.—La 

Directora provincial, Ana Justa de V l 

cente. 
(G. C.-14.010) 

40 del 
En cumplimiento del articulo 

Real Decreto 873/77, de 22 de a 
los efectos previstos en el mismo, 
público que en esta oficina y a : j c i e r n -
treinta horas del día I del mes ae g s . 
bre de 1982, han sido depositados^, ^ 
tatutos de la Organización Proles, 
nominada "Gremio de Detallistas " ^ 
vos, Aves y Caza de Madrid , c u ' p r 0 V i n -
bitos territorial y profesional son. 
cia de Madrid, el que su nombre ^ 
siendo los firmantes del acta 
titución: 

Román Peñas Rodríguez. 
Andrés Herranz García. 
Julio García Carballo. Q 8 2 La 
Madrid, 2 de diciembre de 1 * ° ^ V ¡ . 

Directora provincial, Ana J u s t 

( G . C . _ , 4 . 0 H » 

' lo 4C d C ' 
En cumplimiento del articulo - a 

Real Decreto 873/77, de 22 de aon ^ 
los efectos previstos en el mis" 1 0 ' t r e ce 
público que en esta oficina y a 1 D E 

horas del día 26 del mes de novie" 
1982, han sido depositados / ' ^ n a 
de la Organización Profesional den y 

da "Asociación de Empresas d e r 
Mármol de Madrid" (A.E.P | M

m ¡ s r n o s . 
registro de la modificación de los ^ 
así como el acta, conteniendo 10 ^ ^ y 
los modificados, que son: 31, 3 ' r ¿ 0 nal 
55, cuyos ámbitos territorial V p n » ^ 
son: Provincia de Madrid, el que • a C t a 

bre indica, siendo los firmantes u 
de modificación: "Rasterre-

Arturo Carballal Iglesias, de o* 
chea, Sociedad Limitada". , 4 r ) ecomá r ' 

Teógenes Díaz Gabin, de 
mol, Sociedad Anónima". «082 — 

Madrid, 26 de noviembre de * ° ^ y¡-
Directora provincial, Ana J u s t t 

(G. C.-14.012> 

MlMs 11 Río DE EDUCACION 
Y CIENCIA 

Junta de Construcciones, 

instalaciones y Equipo Esco\^ 
Habiendo sido extraviado el talón n*J 

mero 0.027.095. expedido por la J g 1 ^ 
Construcciones, Instalaciones y b ° ^ \ 
Escolar, organismo autónomo adscr*11 • 
Ministerio de Educación y Ciencia, con 

-'• 402-2 del Banco « su cuenta numero 4ÜZ-¿ u v " "¡o ncS ^ ' 
España, a favor de " C o n s t r u c c i o ^ ^ 
box. Sociedad Anónima", P ° r 1 1 ¿do to-
de 5.198.956 pesetas y h a b / ^odad bac
inada nota del mismo por la en ^ p i 
cana, se hace público a eíecu» ¡ c l I |q V 
plimiento de lo dispuesto en e i * £ s t a t l o . 
del Reglamento de Tesorería o 

El Secretario general (Firmao • ^ g 3 ) 

(G. C.-13.473) ( ° -
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A Y U N T A M I E N T O S 

B U I T R A G O D E L O Z O Y A 

m j e n t

h a c e Público, para general conoci-
Plena?' q U e e s t a Corporación, en sesión 
1982¡ n a ."lebrada el día 27 de octubre de 

definit acuerdo que ha resultado 
macj I V o a l no haberse presentado recla-
e X p e d

n e s c °ntra el mismo, de aprobar el 
d e C r ' H

n t e nurT>ero dos de modificaciones 
püe s to q u e a f e c t a a l vigente Presu-

Los ° r d m a r ' ° de esta Corporación. 
gui e n t

 n u e vos créditos afectan a los si-
i e s capítulos del citado Presupuesto: 

p Pesetas 
c

L a P í t u l o 2 . *" " 
"jpra de bienes corrientes 

y Q t servicios 550.000 
•r L a Pítu lo 4. 

r

nsferencias corrientes . . . 25.000 
Inv P í t u l ° 6 -

e r s , ° n e s reales 51.000 
Total . . . 626.000 

ciad 0

tp t a' i m P ° r t e anterior queda finan-
la |j Q , ° n cargo al superávit disponible de 
del p ¡ " I d a c ' ó n del Presupuesto ordinario 

En ¿ C , C 1 ° a n t e r i o r . 
bre de i o o r a g o d e L o z o v a , a 4 de diciem-

( r

 i y »2.—El Alcalde (Firmado). 
l V j - C.—14.035) (O.—55.987) 

s C O L M E N A R V I E J O 
m ' e n t ( í a C e Público para general conoci-
celehr^ q u e e s t e Ayuntamiento, en sesión 
adorní a e l d í a 9 d e diciembre de 1982, 
de r n o H a r U e r d o d e aprobar e I expediente 
deni r o í, a c i o n de créditos número 1/2, 
de l9o-,, el vigente Presupuesto ordinario 
d 0 te^ . e s t e Ayuntamiento. Este acuer
den^ d r a automáticamente el carácter de 
cr,„ u , v ° de no presentarse reclamaciones 
e-ontin e ' mismo durante el plazo que a 
° b J e t o U a | C l ó n s e i n d i c a ' P o r l o q u e n ° S e r a 

c as 0 Posterior publicación en este 

c r é d ¡ t n

S U p l e m e n t o s y, en su caso, nuevos 
del p r ' afectan a los siguientes capítulos 

C a n e S U p u e s t o -
y crédt o s C o n p a r t i d a s suplementadas 

l l 0 s extraordinarios: 
r Pesetas 

Con? P ' t U , 0 2 
V H« d e bienes corrientes 
r

a e ^rvicios 3.750.000 
Int, p í t u l o 3 

p e s e s . . . . 2.000.000 

C a s T Í , U l 0 4 -
pn5,,erencias corrientes . . . 5.750.000 

V ¿ $ * u l o 8. 
cierrl° n d e activos finan-
p e r o s - 1.000.000 

V a r a p i l u , o 9 
cier^ d e Pasivos finan-

e r o s - 2.000-000 
T otal . . 14.500.000 

J£| • nn a n c i

m p o r t e
 de los gastos anteriores se 

c r é d ¡ t o

d n m e d i ante transferencias de los 
de> P r p

S n ° comprometidos en las partidas 
na n e n

 u P U c s t o de gastos, que se relacio-
rfí>um' e l exPediente, con el consiguiente 

, e n Por capítulos: 
r Pesetas 

C u P n t U l 0 1 -
aeraciones del perso-

P 3 1 • • • F 7.000.000 
C Q ^ P ' I U I O 2. 

y r f/ t d e b i enes corrientes 
y d e servicios 7.500-000 

Total , . 14.500.000 

Süjecj^c'^maciones se formularán con 
a) p , a , a s siguientes normas: 

^Cama ° d e exposición y admisión de 
l 'r del a C , 0 n e s : Quince días hábiles a par
óte an U l e n t e a , a fecha de inserción de 
P r o v i n c ^ c , ° e n el BOLETÍN OFICIAL de la 

b) o r 
G e n e r a Y ! c ! n a d e Presentación: Registro 

c) 0

d e l Ayuntamiento. 
A y u n t ^ a n i s n i ° ante el que se reclama: 

"diento en Pleno. 
l9&2 m p ? a r V , e J ° ' a 1 0 d e diciembre de 

(G r A l c a l d e (Firmado). 
' C —14.039) (O.—55.991) 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento el expediente de modifica
ción de crédito número 1/1 de 1982, den
tro del Presupuesto municipal ordinario 
para el actual ejercicio, mediante aplica
ción del superávit obtenido en la liquida
ción del Presupuesto ordinario del pasado 
ejercicio de 1981 y en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 
40/81, de 28 de octubre, se publica este 
acuerdo adoptado por el Pleno de la Cor
poración municipal en sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de diciembre del corrien
te año, que resumido a nivel de capítulos 
presenta el siguiente Presupuesto: 

GASTOS 
Pesetas 

Capítulo I. 
Remuneraciones del perso

nal 29.750.000 

Capítulo 2. 
Compra de bienes corrientes 

y de servicios 4.699.699 
Capítulo 7. 

Transferencias de capital. . . 4.000.000 

Total 38.449.699 

Lo que se hace público a los electos de 
lo establecido en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, v para general conocimiento. 

Colmenar Viejo, a 10 de diciembre de 
1982 —El Alcalde (Firmado). 

( G . c-14.040) (0.-55.992) 

Se hace público para general, conoci
miento que en este Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 9 de diciembre de 
1982, adoptó acuerdo de aprobar expe
diente de modificación de créditos núme
ro 2/1 dentro del vigente Presupuesto de 
inversiones de 1982 de este Ayuntamien
to. Este acuerdo tendrá automáticamente 
el carácter de definitivo de no presentarse 
reclamaciones contra el mismo durante el 
plazo que a continuación se indica, por lo 
que no será objeto de posterior publica
ción en este caso. 

Los suplementos y, en su caso, nuevos 
créditos afectan a los siguientes capítulos 
del citado Presupuesto: 

Capítulos con partidas suplementadas 
y créditos extraordinarios. 

Capítulo 6. Gastos: 
Inversiones reales: 20.000.000 de pe

setas. 
Total: 20.000.000 de pesetas.. 
El importe de los gastos anteriores se 

financian mediante transferencias de los 
créditos no comprometidos de las partidas 
del Presupuesto de gastos que se relacio
nan en el expediente con el siguiente resu
men por capítulos: 

Capítulo 6. Ingresos: 
Inversiones reales: 20.000.000 de pe

setas. 
Total: 20.000.000 de pesetas. 
Las reclamaciones se formularán con 

sujeción a las siguientes normas: 
a) Plazo de exposición y admisión de 

reclamaciones: Quince días hábiles a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Registro 
General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Avuntamiento en Pleno. 

Colmenar Viejo, a 10 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.041) (O.—55.993) 

observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante.el que se reclama: 
Corporación. 

En Colmenar Viejo, a 7 de diciembre 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.037) (O.—55.989) 

En la Secretaría de la Corporación, y a 
los efectos del artículo 790.2 de la ley dc 
Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta general del Presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento correspondiente al 
ejercicio de 1981, para su examen y for
mulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 v 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio dc 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLLTÍN 
OtKiAi de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 

En la Secretaría dc esta Corporación, y 
, a los efectos del artículo 790.2 dc la ley de 

Régimen Local, se halla de manifiesto la 
Cuenta de administración del Patrimonio 
del ejercicio de 1981, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos y 
observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, para la impug
nación de las Cuentas se observará; 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha dé
la inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo de exposición y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Corpora
ción. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporación. 

En Colmenar Viejo, a 7 de diciembre 
de 1982 — L l \lealde (Firmado). 

(G. C—14.(138) (O.—55.990) 

( O S I. A I) A 

En la Intervención General dc este 
Ayuntamiento y a los efectos prevenidos 
en el artículo 14.1 de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, se encuentran expuestos al 
público para reclamaciones los siguientes 
documentos: 

1. Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1983. 

2. Presupuesto de inversiones para el 
ejercicio de 1983. 

3. Presupuesto especial ordinario del 
Patronato Deportivo Municipal para el 
ejercicio de 1983. 

Que fueron aprobados en sesión 
extraordinaria celebrada al efecto el día 2 
de diciembre de 1982. 

Los interesados legítimos que menciona 
el artículo 683 de la ley de Régimen Local 
vigente, texto refundido de 24 de junio dc 
1955 y conforme a las causas que indica 
su artículo 684. podrán formular reclama
ciones, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposición y admisión de 
reclamaciones: Los quince días hábiles si
guientes al de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

b) Oficina de presentación: El Regis
tro General del Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Coslada, a 3 de diciembre de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.036) (O.—55.988) 
M A J A D A H O N D A 

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

Don Antonio Muro Díaz, Recaudador 
Ejecutivo del ilustrísimo Ayuntamiento 
de Majadahonda (Madrid). 
Hago saber: Que en el expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Recaudación municipal de mi cargo 
contra don Gabriel Madruga Castillo, 
deudor a la Hacienda Local por los con
ceptos de alcantarillado y recogida de ba
suras de los ejercicios de 1977 y 1979, 
licencia de obras del ejercicio de 1979 y 
plusvalía del ejercicio de 1981. e importan
te por principal, recargo y costas a resul
tas la cantidad de cuatro millones ocho
cientas noventa y cinco mil seiscientas 
treinta y cinco (4.895.635) pesetas, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente: 

Providencia.—Autorizada por el ilustrí
simo señor Alcalde-Presidente del ilustrí
simo Ayuntamiento de Majadahonda, con 
fecha 19 de noviembre pasado, la subasta 
de los bienes inmuebles del deudor don 
Gabriel Madruga Castillo, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 11 de 

mayo de 1982, en expediente administra
tivo de apremio instruido en esta Recau
dación de mi cargo. Procédase a la cele
bración de la citada subasta el día 29 de 
diciembre de 1982, a las diecisiete horas, 
en el local del Juzgado de Paz de Majada-
honda, sito en la plaza Mayor, sin núme
ro, segunda planta, y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de 
los artículos 136, en cuanto le sea de apli
cación, 137, 143, 144 y 145 del Reglamen
to General de Recaudación y reglas 87, 88 
y 89 de su Instrucción. Notifíquese esta 
providencia al deudor, a su esposa y, en 
su caso, avJos acreedores hipotecarios, y 
anuncíese por medio de edictos que se 
fijarán en esta oficina recaudatoria, en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía de esta 
localidad y su publicación en cl BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

En cumplimiento de dicha providencia 
se publicará el presente anuncio y se ad
vierte a las personas que deseen tomar 
parte en la licitación de dicha subasta lo 
siguiente: 

l c Los bienes embargados y a enaje
nar son los que a continuación se detallan: 

Urbana.—Parcela de terreno en el tér
mino municipal de Majadahonda, al sitio 
de "La Granadilla" o de "Las Erillas". 
Tiene una superficie de 68 áreas y 91 
centiáreas, equivalente a 6.891 metros cua
drados. Sus linderos son: Al Norte, con 
herederos de Hermenegilda Labrandero 
Gala; al Sur, con Doroteo Labrandero 
Bustillo, y al Oeste, con camino de la 
Mina y camino de "La Granadilla", hoy 
también Victoriano Vicioso y Justo Peces. 
Figura inscrita en el Registro de la Propie
dad de Majadahonda, al tomo 1.846, libro 
237, folio 60, finca número 13.183, inscrip
ción primera. 

2o El tipo de subasta para la primera 
licitación es de 21.408.958 pesetas. 

3 o Las posturas mínimas en primera 
licitación serán los dos tercios del tipo 
señalado, y en segunda licitación el 75 
por 100 del que sirvió en la primera. 

4Q Si transcurrida una hora desde la 
iniciación dc la primera licitación > nu se 
presentasen postores, se procederá a una 
segunda licitación, admitiéndose durante 
media hora las nuevas proposiciones que 
cubran los dos tercios del nuevo tipo. 

5 o Todo licitador habrá de constituir, 
ante la mesa de subasta, una fianza de, al 
menos, un 20 por 100 del tipo de aquélla, 
el cual, de no hacer el adjudicatario efec
tivo el precio dc su remate, se ingresará 
cn firme en las Arcas municipales, sin 
perjuicio de la responsabilidad cn que in
currirá por los mayores perjuicios que so
bre el importe dc la misma origine la 
inefectividad de la adjudicación. 

6 o La subasta se suspenderá antes de 
la adjudicación de los bienes, si se efectúa 
el pago de la totalidad dc los descubiertos. 

7C El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación de los bienes o 
dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación. 

8° Los licitadores se conformarán con 
los títulos de propiedad del inmueble ins
crito obrantes en el expediente, sin dere
cho a exigir otros, encontrándose de ma
nifiesto aquéllos en esta Oficina Recauda
toria hasta una hora antes de la señalada 
para la celebración de la subasta. 

9C La Hacienda local, en este caso el 
ilustrísimo Ayuntamiento de Majadahon
da, se reserva el derecho a pedir la adju
dicación de la finca embargada de no ser 
objeto dc remate en la subasta, de acuer
do con lo estipulado en el articulo 144,7 
del Reglamento General de Recaudación. 

10. Todos los gastos de escritura, plus-
valias, transmisiones, etcétera, serán de 
cuenta única del rematante. 

11. La finca anteriormente descrita se 
encuentra libre dc cargas y gravámenes. 

12. Como se ha expresado anterior
mente, la subasta tendrá lugar el próximo 
29 de diciembre, en el local del Juzgado 
de Paz de Majadahonda, sito cn esta loca
lidad, plaza Mayor, sin número, segunda 
planta, a las diecisiete horas. 

La notificación de esta subasta se en
tiende efectuada a todos los efectos lega
les por medio del presente edicto a todas 
las personas o entidades que tengan inte
rés o relación con el deudor o con los 
bienes a que la misma se refiere. 

file:///lealde
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Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, convocando licitadores, y en 
cumplimiento de lo estipulado por el Re
glamento General de Recaudación y su 
Instrucción. 

Majadahonda, a 30 de octubre de 
1982.—El Recaudador (Firmado). 

(G. C—13.731) (C—2.348) 

Habiendo sido aprobada definitivamen
te la Ordenanza sobre la instalación de 
quioscos en la vía pública, se pone en 
conocimiento su entrada en vigor a los 
veinte días de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, conforme a lo establecido en el 
artículo 7.2 del Reglamento de Servicios 
de las Corporaciones Locales. 

Majadahonda, a 6 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.021) (X.—348) 

Habiendo sido aprobada definitivamen
te la Ordenanza sobre licencias y autori
zación de funcionamiento de instalaciones 
de calefacción, climatización y agua ca
liente, se hace público su entrada en vigor 
a los veinte días de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, conforme a lo establecido 
en el artículo 7.2 del Reglamento de Ser
vicios de las Corporaciones Locales. 

Majadahonda, a 6 de diciembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—14.022) (X.—349) 

N U E V O B A Z T A N 

Habiendo finalizado el plazo de admi
sión de instancias para cubrir una plaza 
por medio de concurso-oposición de Su
balterno de Administración General del 
Ayuntamiento de Nuevo Baztán (Madrid), 
se hace pública la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos: 

Admitidos 
Don Esteban Abad Gutiérrez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público por plazo de 

quince días naturales para reclamaciones, 
de acuerdo con el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo. 

Nuevo Baztán, a 30 de noviembre de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—14.029) (O.—55.975) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
No habiendo formulado reclamación al

guna a la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición para 
cubrir en propiedad plazas de la Policía 
Municipal del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón ("Boletín Oficial del Estado" 
de 9 de febrero de 1982 y B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid de 7 de enero 
de 1982). Se eleva la misma a definitiva. 

Pozuelo de Alarcón, a 25 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde, Juan Carlos García 
de la Rasilla. 

( G . C—14.031) (O.—55.977) 

Anuncio referente a las oposiciones 
convocadas para cubrir en propiedad pla
zas de Policías municipales en el Ayunta
miento de Pozuelo de Alarcón ("Boletín 
Oficial del Estado" de 9 de febrero de 
1982 y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
de 7 de enero de 1982). 

Composición del Tribunal que ha de 
juzgar las pruebas: 

Presidente: Don Juan Carlos García de 
la Rasilla, Alcalde del Ayuntamiento; su
plente, don Fernando Rufo Rodríguez, 
primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Por la Dirección General de Adminis

tración Local: Don Félix Marín Leyva; 
suplente, don Antonio Dubois de Vargas. 

Por el Profesorado Oficial: Don Anto
nio Mayandía Azpeitia; suplente, don Ra
fael Martínez Aguilar. 

Por la Delegación Provincial de Tráfi
co: Don Tomás Ramos Llano; suplente, 
don Jesús Rodríguez Prieto. 

Don Alejandro Sanz Sacristán, Sarg 
to Jefe de la Policía Municipal. íen-

Secretario del Tribunal: Don José Luis 
Monaj Abadía, Secretario general del 
Ayuntamiento; suplente, don Alberto Ve
ra Fernández Sanz. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo sexto del 
Reglamento para ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio de 1968. 

Pozuelo de Alarcón, a 25 de noviembre 
de 1982.—El Alcalde, Juan Carlos García 
de la Rasilla. 

(G. C—14.032) (O.—55.978) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a 

las personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no comparecie
ren ante esta Sala dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
cn derecho, se hace público en cumplimien
to de providencias dictadas en las fechas 
que se indican. 

Providencia de 15 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial de Madrid, Sala 
Cuarta, que resolvió reclamación número 
3.513 de 1981, promovida por don Euti-
quio López Cabanillas, sobre exacción por 
el concepto de plusvalía, con relación a la 
finca sita en la calle de la Moneda, núme
ro 8; pleito al que ha correspondido el 
número 1.213 de 1982. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). c—13 116) 

Providencia de 17 de noviembre de 
1982. 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieran interés directo en el 
mismo, que por la representación de "So-
ciety for Worldwine Interbank Financial 
Telecommunication", se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Madrid, Sala Primera, 
de 30 de junio de 1982, dictado en recla
mación número 7.455 de 1981, por con
cepto de impuesto de sociedades; pleito al 
que ha correspondido el número 1.096 de 
1982. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado). (Q, C.—13.122) 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

NUMERO 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Cipriano Yebra 
Hernández, contra "Cosnpania, Sociedad 
Anónima", en reclamación por desem
pleo, registrado con el número 1.135 de 
1982, se ha acordado citar a "Cosnpania, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 2 de 
febrero, a las diez y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D, de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 

de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cosn
pania, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—13.118) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José González Mar
tín, contra "Sotegar, Sociedad Anónima", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 923 de 1982, se ha acorda
do citar a "Sotegar, Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 7 de febrero de 1983, a las 
nueve y cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra D, de esta Magistratura de Trabajo 
número 2, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sotegar, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.594) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Pineda Va-
dillo, contra "Contratos y Negocios del 
Besos, Sociedad Anónima", en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 963 de 1982, se ha acordado citar a 
"Contratos y Negocios del Besos. Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de febre
ro de 1983, a las nueve y cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D, de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que jntente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Contra
tos y Negocios del Besos, Sociedad Anó
nima", se expide la presente cédula, para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 17 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.596) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
NUMERO 2 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madrid y su provincia 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el procese-
seguido a instancia de José María Prados 
del Pino, contra "Plademer, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 953 de 1982, se 
ha acordado citar a "Plademer, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a un 
de que comparezca el día 14 de febrero de 
1983, a las nueve y cuarenta y cincohor^s 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra D , de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, sita en la calle Orense. 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios ae 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán p° 
falta injustificada de asistencia. . 

V para que sirva de citación a ""'ad -
mer, Sociedad Anónima", se expide w 
presente cédula, para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. f, 

Madrid, a 17 de noviembre de 19*2.-% 
Secretario (Firmado).—El Magistrado & 
Trabajo (Firmado). 

(B.-12.5W 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 2 DE MADRID 

EDICTO 
'neZ 

Don Antonio de Oro-Puhdo Lop ¡ o s d e 

gistrado de Trabajo número - u 
Madrid y su provincia. . d j c t a . 
Hago saber: Que por pr° v i d c", c 'L,ces<> 

da en el día de la fecha en ei ^ ¡ b a . 
seguido a instancia de Emilio n . A ¿ \ 
ñez, contra " J . y J-, Sociedad L ' * ¡ s t i a d o 
en reclamación por cantidad. B ^ g . 
con el número 966 de 1982, s e ^ t a d a " . 
do citar a " J . y J., Sociedad nue c0*' 
en ignorado paradero, a fin d e ,3o} a l a S 

parezca el día 16 de febrero de i? s U 

nueve y cincuenta y cinco no a C tns 
mañana, para la celebración de -ujC¡o. 
de conciliación y, en su caso, yjstas. 
que tendrán lugar en la Sala ^ ^ r abajd 
letra D, de esta Magistratura ae 
número 2, sita en la calle ° r e

 n n aimen-
ro 22, debiendo comparecer perso d e . 
te o mediante persona legalmente r b a 

rada, y con todos los medios ™ ¿ t e t l C \ * 
de que intente valerse, con la a 
de que es única convocatoria y Q jnjusti-
actos no se suspenderán por tai 
ficada de asistencia. j v b* 

Y para que sirva de citación a e nte 
Sociedad Limitada", se expide ia P #® 
cédula, para su publicación en ei e n e l 
OFICIAL de la provincia y colocaci 
tablón de anuncios. I Q 8 7 

Madrid, a 17 de noviembre de d c 

Secretario (Firmado).—El Magis» 
Trabajo (Firmado). ^ 12 598) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J 0 

N U M E R O 5 DE MADRID 

E D I C T ° A Ravr*^' 
Don Fernando López-Fando * d e j 0 s 

Magistrado de Trabajo numero 
de Madrid y su provincia. ^ j c t a -
Hago saber: Que por p r o v i d e n * ¿ | f l 

da en el día de la fecha en ci fo^ci 
seguido a instancia de Patrocinio j e 

Prestel, contra el Instituto j t a da • 
Empleo y "Aralia, Sociedad L ' ¡ s t r a dd 
en reclamación por desempleo, e a c 0 r -
con el número 2.978 de 1982, * d a . 
dado citar a "Aralia, Socieciad iu ^ 
en ignorado paradero, a fin 0 .Afgi. a ' f 
parezca el día 20 de enero de i a ia 
doce y veinte horas de su manai : i ó n y 
celebración de los actos de conu & 
en su caso, de juicio, que¡tendrá M a g l S -
la Sala de Vistas, letra F, de e> e f ) 13 
tratura de Trabajo número c0tfl' 
calle Orense, número 22, dcbitn^ 0 , 
parecer personalmente o media ^ [0s 
na legalmente apoderada, y coi ^ ] e t s e . 
medios de prueba de que inten* ^o-
con la advertencia de que es i» ^ p e s 
catoria y que dichos actos "^asiste' 1 1, 1 ' 1 

rán por falta injustificada de , . A r a l i 3 -
Y para que sirva de citación 
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c ^ d a d Limitada" , se expide la presente 
0 F i c ' P a r a su publicación en el B O L E T . . 

lablón i ' a Provincia y colocación en el 
£ de anuncios. 

Secre^' 3 1 2 d e noviembre de 1982.—El 
T rab a J ! ? r - ' F l r m a d o ) — E l Magistrado de 

u a J ° (Firmado). 
(B.—12.496) 

M A S J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N ^ M E R o 5 DE M A D R I D 

D 0 n p EDICTO 

M a p i o r

n a , n d o López-Fando Raynaud, 
de M a í ° d e Trabajo número 5 de los 
H a

M a d r i d y su provincia. 

r e 8 ¿ ? a r u a b e r : ^ u e e n e l procedimiento 
J 0 c 0 n el e s t a Magistratura de Traba-
"ümero '""mero 2.207 de 1980, ejecución 

1 0 Calvo d e 1981, a instancia de Ceci-
c'edad A • g a d o < c o n t r a "Sagoher, So-

a ordenaH0 1"1 3"' e n d d í a d e , a f e c h a s e 

l e r r nin 0 H S a c a r a Púo'ica subasta, por 
n e s ernbar V f l n t e d í a s - l o s siguientes bie-
P a n e dem O S c o m o d e propiedad de la 
^ la s i g u | a ¡ J d a d a ' cuya relación y tasación 

U r r j a

 Blene* que se subastan 
' e , r a , n u r n e r o 7.—Piso o vivienda, 
' a 'le S d „ e ' . e d i í " i c o sito en esta ciudad, 
S d a de e l e g o d e Torres, número 8 y 

número 9. donde este 
c,ente a i S u acceso por el portal pertene-
^ero g i a calle de Diego de Torres, nú-
Segunda í encuentra situado en la planta 
í'e.aprnv edificio y ocupa una superfi
nos cU aJf l r"ada, construida de 166,68 me-
Nos u r a d o s , distribuidos en varios ser-
H n i e

 D o 0 m p a r t i m c n t o s . Linda: Por su 
escans¡ii d ° n d e tiene su entrada con 

? l a rnis'0 d e e s c a l e r a , piso letra C de 
i l a nnra p l a n t a y Por* 3 1 ' P a t i o i n t e n o r 

! Piso L : p o r I a derecha, entrando, con 
Portal ' t r a A de esta misma planta y 
^ e r i ^ , 0 1 1 , descansillo, escalera y patio 
r a l l e de ? , f l n c a ; por la izquierda, con 
''nca y ^°lis, con patio interior de la 
p S a v e l P i s o l e t r a c d e e s l a m i s m a 

T L L E S o l í P ° r t a 1 ' y Por el fondo, con la 
'orres ¡!? V con la calle de Diego de 

Cen tésima ° l a : U n entero setenta y seis 
d S s t e P o r c i e n f o . . . 
, 1 i nml í , n a u t o s certificación registral 
KP r e rniadt , ' n o habiendo presentado la 
11 er>do ¡i l o s ^tulos de propiedad y ha-
* P ú b l i c " S t a d o la acreedora demandante 

l ental ev s u b asta . Se advierte de la doeu-
S , c a r S t e n t e e n a u t o s respecto a titu-
; 'a v i s t a

 8 a s y gravámenes, está en autos 
r ' es em l o s Posibles licitadores, los 
: t üUción n d e r á n como suficiente dicha 
1 Cr>orel y q u e l a s cargas y gravámenes 
ri acepta V , ° s Preferentes, si las hubiere, 
c e n la C amatante y queda subroga-
r destin r e s P ° n s a b i l i d a d de las mismas, 

emate. s e a su extinción el precio del 

ln l a l e p ^ í ^ ' e n t o destinado al efecto 
I e r » de u a d e , a s condiciones, que si-

Uc¡a, c f abasta, es el Banco de Anda
b a cor °rense, número 16, Madrid, 
Total a , ' e c n t e número 60-20409. 

M-150.000 pesetas. 

Tttifr0.nd'ciones d e l a subasta 
2 esta M 8 a r e n la S a l a de audiencias 
, r a s u h , 8 l s t r a t u r a de Trabajo, en pn-
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5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares 
(Madrid). 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de io esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 25 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.345) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Roberto García Calvo, Magistrado 

de Trabajo número 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustín Rodríguez 
Ortiz, contra "Majusa Construcciones, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 2.370 
de 1982, se ha acordado citar a "Majusa 
Construcciones, Sociedad Anónima", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 10 de enero de 1983, a las diez 
y treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de comparecencia, 
que tendrá lugar cn la Sala de Vistas, 
letra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falla injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Majusa 
Construcciones, Sociedad Anónima", se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y colocación en el tablón dc anuncios. 

Madrid, a 18 de noviembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—12.607) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 1.480 de 1979, ejecución 
número 335 de 1981, a instancia de Cris
tina de Frutos Vallejo, contra Antonio 
Algar Marroquí, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Dieciocho acciones nominales suscritas 

de la sociedad "Tiche, Sociedad Anóni

ma", de diez mil pesetas cada una, con 
sus derechos correspondientes a I. T. P. 

Valorado en 180.450 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 20 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 10 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
cl derecho dc la parle actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9.1 Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están a cargo 
de Antonio Algar Marroquí. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.356) 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 12 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 2.450 de 1979, ejecución 
número 125 de 1980, a instancia de José 
Luis Cámara, contra José Pérez Figucroa, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo marca "Renault-5", matrí

cula M-0942-AG, en mal estado. 
Un vehículo marca "Renault-4", matrí

cula M-4414-BC, en uso y funcionamien
to. 

Todo ello valorado en 90.000 pesetas. 
Condiciones de ia subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 20 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 
1983, señalándose como hora para todas 

ellas las doce quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo dc nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de José Pérez Figueroa. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L Ü I Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 5 de 
octubre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C.-2.357) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra
do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con los números 3.369-70 de 1979, 
ejecución número 203 de 1980, a instancia 
de Zacarías Sánchez García y otro, contra 
"Costa de Madrid, Sociedad Anónima", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Parcela número 198, de 1.440 metros 

cuadrados por 1.700 pesetas metro cua
drado. 

Parcela número 297, de 2.730 metros 
cuadrados, por 2.000 pesetas metro cua
drado. 

Parcela número 298, de 3.090 metros 
cuadrados, por 2.080 pesetas metro cua
drado. 

Parcela número 303, de 2.059 metros 
cuadrados, por 1.750 pesetas metro cua
drado. 

Parcela número 330, de 1.313 metros 
cuadrados, por 1.700 pesetas metro cua
drado. 

Parcela número 391, de 70.060 metros 
cuadrados, por 1.525 pesetas metro cua
drado. 

Todos ellos valorados en 126.919.350 
pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri-
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mera subasta, el día 20 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 10 de marzo de 
1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente- en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

10. Quienes concurran a las subastas 
deberán conformarse con los títulos de 
las fincas que obran en autos. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de "Costa de Madrid, Socie
dad Anónima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.358) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el número 143 de 1981, ejecución 
número 178 de 1981, a instancia de José 
del Arco Enamorado, contra José Luis 
Camacho Lorma, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Máquina marca "Lagun F. T. Texac 

V. O.", fresadora. 
Máquina marca "Herluce-B", esmeri

ladora. 
Máquina marca "Ger", rectificadora. 
Máquina marca "Torret", torno. 
Valoración total: 1.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 11 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 20 
de enero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 1 de febrero de 

1983, señalándose como hora para todas 
ellas las doce quince de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Fornillos, número 30, Madrid, 
a cargo de Luis Miguel Camacho. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.359) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 2.550 de 1979, ejecución 
213 de 1979, a instancia de Juan Martín 
Blázquez, contra "Samai, Sociedad Anó
nima", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir marca "Hispa

no Olivetti", Lexicón 88, 1063610, en buen 
estado. 

Una taladradora "Casáis", tipo 5415, 
con peana. 

Una esmeriladora "Black Decker", D-
370, de cinco y 127 milímetros. 

Un transformador de soldadura por ar
co, marca "Luis Cardeta", Zaragoza, nú
mero 60974. 

Un archivador marca comercial "Meca
no", de cuatro cajones. 

Una mesa de despacho en metal, con 
tapa de cristal y cinco cajones. 

Una calculadora "Hispano Olivetti", 
Divisuma-24. 

Una furgoneta "Renault 4", en funcio
namiento, matrícula M-5615-BZ. 

Todo ello valorado en 234.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 25 de enero de 1983; 
en segunda subasta, en su caso, el día 4 
de febrero de 1983, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 22 de febrero 
de 1983, señalándose como hora para to
das ellas las doce y quince de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi 
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de "Samai, Sociedad Anó
nima". 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1982.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—2.305) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra

do de Trabajo número 15 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el proceso registra
do en esta Magistratura de Trabajo con el 
número 2.190 de 1979, a instancia de Fe
lisa Rodríguez Vergara, contra "Bar Chi-
rón" (Antonio Muñiz Díaz Chirón), en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una cocina industrial de 10 fuegos, 

marca "ORSCl-Mondragón", a propano 
y eléctrica, número 2210, con dos hornos 
incorporados. 

Una cortadora industrial, marca "De-
for", en funcionamiento. 

Una balanza automática, de 10 kilos de 
fuerza. 

Una cámara frigorífica, sin marca, de 
dos metros y medio por uno de ancho y 
uno de altura. 

Una freidora marca "Mobilfrit", con 
termostato incorporado. 

Una cafetera de dos portas, industrial, 
marca "Ariete". 

Un lavavajillas industrial, marca "Win-
terhalter Gastrono Mom". 

Una cámara frigorífica industrial 
dos metros de alto por dos metros a 
largo, marca "Kelvinator". 

Suma total: 550.000 pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en tercera subasw. 
el día 25 de enero, señalándose como ni 
ra las doce de la mañana, y se celebrar 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rerrún 
podrá el deudor librar sus bienes, paga/ 
do principal y costas; después de celen 
do, quedará la venta irrevocable. . 

2. a Que los licitadores deberán depo-
tar previamente en .Secretaría, o en 
establecimiento destinado al efecto, ei 
por 100 del tipo de subasta. r . 

3. a Que el ejecutante podrá tomar p 
te en la subasta y mejorar la postura 4 
se hiciere, sin necesidad de consig" 
depósito. cj 

4. a Que la subasta se celebrará por 
sistema de pujas a la llana y no se adrm 
rán posturas que no cubran las dos ie 
ras partes del tipo de subasta, ad)Udic 
dose los bienes al mejor postor. , e 

5. a Que en tercera subasta, si n*jj 
necesario celebrarla, los bienes saldráni 
sujeción a tipo, adjudicándose al mj 
postor, si su oferta cubre las dos tere: 
partes del precio que sirvió de tipo p 
la segunda subasta, ya que en casoco ^ 
rio, con suspensión de la aprobación 
remate, se hará saber al deudor el pr 
ofertado para que en el plazo de n ^ 
días pueda librar los bienes pagano» ̂  
deuda o presentar persona que me)o 
postura última, haciendo el depósito wr¡ 

6. a Que, en todo caso, queda a w ̂  
el derecho de Ja parte actora de pea 
adjudicación o administración de lo- ^ 
nes subastados, en la forma y c 0 " { c . 
condiciones establecidas en la vigeni 
gislación procesal. ^fv 

7. a Que los remates podrán ser a 
dad de ceder. ¡ t a . 

Los bienes embargados están dep^, J 
dos en la calle Real, número I0>™{r¿0. 
cargo de Antonio Muñiz Díaz ^ ' • 

V para que sirva de notificacióni ai ir 
oheo en general y a las partes c\e > 
proceso, en particular, una vez que 
sido publicado en el BOLETÍS ^ ' ¿ U » ' 
\a provincia y en cumplimiento de l o . 
noviembre de IV&z.—izi * 
mado).—El Magistrado de Trabajo 
mado). 

MAGISTRATURA DE T R ^ } 0 

N U M E R O 20 D E M A D R I D 
EDICTO i 

Don Andrés Martínez Hidalgo de T o % 
ba, Magistrado de Trübajo numer 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el Proceff?L' 

registrado en esta Magistratura de n 
jo con el número 989 de 1981. ejetu 
l4 de 1981, a instancia de Miguel ATO, 
Rojo Bonillo, contra Amadeo Fuenm . 
Fuenmayor, en el día de la f e c h a J * r tér-
ordenado sacar a pública subasta. P?» ¿ 
mino de ocho días, los siguientes o 
embargados como de propiedad de¡*r e $ 

te demandada, cuya relación y tasaci 
'a siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una plegadora marca "Cundan • -ca. 

Machine" de la casa Gilbert, eie^ 
275.000 pesetas. tnte\éc 

Una guillotina "PS-7V\ con moto' 
trico acoplado, 300.000 pesetas. 4.sjfnca". 

Un vehículo turismo marca , jtf-
modelo 1200, color blanco, rnatr^u 
0917-BK, en perfecto estado de tun° 
miento y buen uso, 175.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta .$ 

Tendrá lugar en la Sala de aud* . 
de esta Magistratura de Trabajo. ^ 
mera subasta, el día 12 de enero ac ¡ q 

en segunda subasta, en su caso. e . a Sta-
de enero de 1983, y en tercera 
también en su caso, el día 26 de c ^ 
1983, señalándose como hora P a\ e , ebra-
ellas las diez de la mañana, y & * 
rán bajo las condiciones siguiente 
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Podrá ? U C a n t e s d e verificarse e l r e m a t e 

do J¡- .deudor librar sus bienes, pagan
do a , ? p a l y c o s t as ; después de celebra-

• quedará la venta irrevocable, 
lar n • l o s ,ic>tadores deberán deposi-
e s t a h i r e V , a r n e n t e e ' n Secretaría o en un 
Por i S l I ? , e n t 0 destinado al efecto el 10 

3 , U U d e l tipo de subasta, 
te e n i U e e l ejecutante podrá tomar par
que l a s abastas y mejorar las posturas 
dePósito C r e n ' S Í n n e c e s i d a d de consignar 
el 4

S ¡ Q U e las subastas se celebrarán por 
adiniti!^3 d e P u J a s a la llana y no se 
tercera p o s t ura s que no cubran las dos 
cá n do s ? a n e s d e l t i p o d e subasta, a d J u d l 

5* e l o s bienes al mejor postor, 
rno'tin i , a P r i m e r a subasta tendrá co-

1 0 el valor de tasación de los bienes. 6.' 
*o, los (KL l e C n s e8unda subasta, en su ca-
P o r 100 H i n e - S s a l d r á n con rebaja del 25 

7.. Q d

u

e l ^Po de tasación. 
necesario . C n t e r c e r a subasta, si fuese 
sujeción

 C e l e b r a r l a , los bienes saldrán sin 
p°sto r

 a t l p o ' adjudicándose al mejor 
Partes ' ¿ i S u o f e r t a cubre las dos terceras 

Se8und P r e c i ° q u e s i r v i o d e l i P ° p a r a 

r'o, con f S u b a s t a , ya que en caso contra
bate pensión de la aprobación del 
? e r tado á s a b e r a l deudor el precio 
Jas P U e H

p a r , a que en el plazo de nueve 
d e uda o b r a r 'os bienes pagando la 
Postura r . P » r e S e n t a r Persona que mejore la 

8.. u 'tima, haciendo el depósito legal. 
6 1 derech , e n t o d o caso, queda a salvo 
a a J U d j C a r ° . d e la parte actora de pedir la 
n e s suba« administración de los bie-
C°nd>cion s ' e n l a forma y con las 
elación e stablecidas en la vigente le-

9.a u " Procesal. 
d a d de r»Ü l o s remates podrán ser a cali

bos e r -
d°s enh e n e . S e r T |bargados están deposita-
3 C a r8o A Ar>tonio Vicent, número 4, 
H o f d e Amadeo Fuenmayor Fuen-

y 
bliCo

Pa¡"a que sirva de notificación al pú-
PrOCeSo 8 e neral y a las partes de este 
í' d° Dukrn Particular, una vez que haya 
¿Provin - C a d o en el BOLETÍN OFICIAL de 

, ecid 0 e n

l a i y e.n cumplimiento de lo esta-
? e*Pidl a v'gente legislación procesal, 
n°viemhP

 C l Pásente en Madrid, a 24 de 
a d o ) l p , d e !982.—El Secretario (Fir

mado) Magistrado de Trabajo (Fir-

(C.-2.314) 

H s p i l ^ A T U R A D E T R A B A J O 
GUBFDM L D E EJECUCIONES 

o t R N A T l V A S D E M A D R I D 
j o n D EDICTO ESPECIAL 

d e Traíf P a r a d a Vázquez, Magistrado 
r ° 7 Es J ° d e l a Magistratura núme-
t lvas de M ' a l d e Ejecuciones Guberna-
Hag0

 M a d r i d y su provincia, 
m ' " i c a r a b e r : Q u e e n esta Magistratura 
ri C r ° 11 8 7 ? S e tramita el expediente nú-
, e la i n / ' d e 1977, incoado a instancias 
r desr , k e c c i ó n Provincial de Trabajo 
í°cial, c , b l e r tos de cuotas a la Seguridad 
> c h e z ? " t r a la empresa Juan Luengo 
d^cil io encio Martínez Simón), con 
n e x a C c i r f n a caHe Mallorca, número 6, 

l s e ha ü p o r la vía de apremio, en el 
uí r oviH d l c t a d o «a siguiente: 
rt n ° r P a r a í C l a " ~ M a g i s t r a d o ilustrísimo 
N v . e m h a V ázquez - E n Madrid, a 29 

el e s S H r e d e 1982.-Dada cuenta, vis-
7C!,Uaciontc . q u e guardan las presentes 
L d e Jul in A d e a c uerdo con la Orden de 
v > » a en - L 9 6 0 ' a r t í c " l o 24, saqúese a 
v ° s Üeit p u b l , c a subasta, por única vez 
si l a s a d o s

C l 0 , n e s ' l o s b i e n e s embargados 
g uient c s. 3 empresa, y,que son los 

ría m'" Omzntil f " ' 
n ° ,° l iveth^ U Í n a d e escribir marca "Hispa

n a d,v ' L e x i c o n 80. 
i J a s a d n , m a marca "Olivetti". 
d ° ° 0 p L O d o e , 1 ° e n l a cantidad de 
eli P° sitadn E s t o s b i e n e s se encuentran 
1 Pase0 d i C n e s t a Magistratura, sita en 

i ero 27 ^ G e n e r a l Martínez Campos, 
L i 0 s act '̂ I e s t a capital. 
Hr de remate tendrán lugar en la 
r a e n p, a iencias de esta Magistratura, 
l ¿ > o s n < p a s e o del General Martínez 
d - a í a ? U m e r o 27, el día 20 de enero de 

e que n n c e d e l a mañana, previnién-
Para tomar parte en la subasta, 

por 
los 

los licitadores deberán consignar el 10 
100 del valor indicado, siguiéndose 
trámites que establece la Orden ministerial 
de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su fijación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fj, 
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 25 de noviembre de 1982.—Firma
do: Francisco González Velasco, Secreta 
rio.—Visto bueno: El Magistrado de Tra 
bajo (Rubricado). 

(C—2.315) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
ESPECIAL D E EJECUCIONES 

G U B E R N A T I V A S D E M A D R I D 
EDICTOS 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí 
simo señor Magistrado de Trabajo de la 
Especial de Ejecuciones Gubernativas 
providencia dictada en las diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y única 
subasta, con dos licitaciones y término no 
inferior a veinte días, los bienes embarga
dos y tasados, cuya peritación se detallan: 

Expediente número 368 de 1978, incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Transportes Industriales Ramons, Socie
dad Anónima", con domicilio en la calle 
de (carretera) San Martín de la Vega, nú
mero 26. 

Marca "Pegaso": B-245.510, M -
368.926, M-589.789, M-602.020. SG-
12.902, M-764.201. M-778.495 M -
778.544, M-786.060, M-801.395, M-9729-
F, M-9730-F, M-4099-I, M-832.307 M -
904.225. M-905.406. 

Marca "Barreiros": M-8784-AT M -
2502-AU, M-9012-AY. M-9013-AY M -
2737-AZ, M-2738-AZ. 

Marca "Ebro": M-786.194. VA-9963-C 
V A - 9 9 6 4 - C , V A - 9 9 6 5 - C . VA-9966-C 
V A - 0 6 7 8 - D , VA -0679 -D , VA-0881-D' 
VA-0949-D, VA-0950-D, M-619.750 M -
305.123, M-305.124, M-502.901 M -
619.751, M-654.762, M-854.763. M -
696.497, M-463.047, B-461.559 B-
468.166, B-516.616, B-517.419. B-524.095 
B-728.336, B-729.188, B-918.094, B-
918.095, B-1372-A, B-0194-M, B-2738-M. 

Marca "Sava": M-780.373, M-780.374 
M-8994-P. M-9642-S. M-9639-S, M-9641-
S, M-8993-P. 

Marca "Alfa Romeo": M-5684-A, M -
1972-AZ, M-1973-AZ. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
16.259.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Julio del Mazo Alvarez, Apo
derado de la empresa apremiada. 

(C—2.316) 
Expediente número 6.927 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Jiménez Díaz, con do-
nicilio en la calle de Calzada, en Becerril 
le la Sierra (Madrid). 

Un coche marca "Simca", modelo 
200-Tl, con matrícula número M-9814-

BP. 
Tasado en la cantidad de 220.000 pese

tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.317) 
Expediente número 8.206 de 1978, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Luis Vena Tobo, con do
micilio en la calle de Santa Engracia, nú
mero 89. 

Un camión marca "Pegaso", con matrí
cula M-0107-K. 

Tasado en la cantidad de 1.100.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Emilio Alvarez Cañizares, Apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—2.318) 

^ ^ . e r U z a r C o . c o „ d o m l c n , o e „ 

la calle de Porto Cristo, número 10, en 
Alcorcón (Madrid). 

Una furgoneta " D K W Mercedes 
Benz". furgón metálico, con matrícula V 
2121-E, en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 421.000 pese 
tas, siendo la depositaría judicial la pro 
pia apremiada. 

(C—2.319) 

Expediente número 6.612 de 1979, in 
coado a instancias de la Inspección Pro 
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Aceitunas Machaca Moya", con 
domicilio en la calle de Sierra de Valde 
manca, número 13. 

Una furgoneta marca "Ebro F-260" 
con matrícula número M-1631-CD. 

Tasada en la cantidad de 425.000 pese 
tas, siendo el depositario judicial don Ma 
nuel Martín de Fuentes, empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—2.320) 

Expediente número 3.288 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspección Pro 
vincial de Trabajo por descubiertos d< 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Alcalde Márquez, con do
micilio en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, número 12. 

Un camión marca "Pegaso", con matrí 
cula M-564.961. 

Tasado en la cantidad de 130.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.321) 

Expediente número 4.467 de 1980. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José María García Sampayo, con 
domicilio en la calle de Juan de Cardona, 
torre D, en Alcalá de Henares (Madrid). 

Un coche turimso marca "Citroen", 
modelo GS Palas, con matrícula M-2211-
C C , en funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 225.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.322) 

Expediente número 188 de 1981, incoa
do a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Miguel Angel de Medina Ruiz, con domi
cilio en la calle de Calandria, número 23, 
polígono industrial de "Matagallegos", en 
Fuenlabrada (Madrid). 

Un camión marca "Ebro", modelo 
250-D, con matrícula número M-9992-T, 
en buen estado de conservación. 

Tasado en la cantidad de 210.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.323) 

Expediente número 8.354 de 1974, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Carlos Marcos García, con 
domicilio en la calle de González Serrano, 
número 7, en Colmenar Viejo (Madrid). 

Un coche marca "Seat 600", con matrí
cula M-743.007. 

Un coche marca "Seat 600", con matrí
cula M-765.252. 

Un coche marca "Seat 600", con matrí
cula M-1423-B. 

Un coche marca "Seat 600", con matrí
cula M-1144-D. 

Tasados en la cantidad de 200.000 pese
tas, siendo la depositaria judicial la pro
pia apremiada. 

(C—2.324) 
Expediente número 4.695 de 1976, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Auto Samu. Sociedad Anóni
ma", con domicilio en la calle de Infanta 
Isabel, número 15. 

Un vehículo marca "Dodge Dar", con 
matrícula M-0528-M. 

Tasado en la cantidad.de 160.000 pese
tas, siendo la depositaria judicial doña 
Dolores Villaverde Caldeiro. 

(C—2.325) 

Expediente número 7.023 de 1977, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincia^ de Trabajo por descubiertos de 
cuotas" a la Seguridad Social, contra la 
empresa Martín Pulido Pérez, con domi
cilio en la calle de Alegría de Oria, núme
ro 7. 

Un "Land Rover Santana", Diesel, mo
delo 109, con matrícula M-4821-U, en 
buen estado de conservación. 

Tasado en la cantidad de 285.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don M i 
guel Rodríguez, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—2.326) 
Expediente número 7.251 de 1977, in

coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Joaquín Cardoso Oliveira, con 
domicilio en la calle de Fernando el Cató
lico, número 4. 

Una " D K W " , de color, con matrícula 
M-2091-X, tipo furgón. 

Tasada en la cantidad de 130.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.327) 

Expediente número 7.264 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Eleuterio Sáez López, con domi
cilio en la calle de Doña Urraca, núme
ro 57. 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
127, de color rojo, con matrícula número 
M-1593-BC. 

Tasado en la cantidad de 160.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.328) 

Expediente número 8.711 de 1979, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Ricardo Rodríguez Rodríguez, 
con domicilio en el polígono industrial de 
"Valdonaire", en Fuenlabrada (Madrid). 

Una furgoneta marca "Siata", con ma
trícula número M-0022-DG. 

Tasada en la cantidad de 250.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.329) 

Expediente número 8.118 de 1980. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Martín Pulido Pérez, con domi
cilio en la calle de Alegría de Oria, núme
ro 7. 

Un "Land Rover Santana", Diesel, mo
delo 109, con matricula M-4821-U, fun
cionando. 

Tasado en la cantidad de 310.000 pese
tas, siendo la depositaria judicial doña 
Alicia Pulido Martín, hija del apremiado. 

(C—2.330) 

Expediente número 9.308 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Antolín Roca Martínez, con do
micilio en la calle de Salitre, número 34. 

Una furgoneta marca "Renault" mode
lo 4-L, con matrícula número M-9346-E, 
en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 78.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C—2.331) 

Expediente número 9.609 de 1980, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Fernando Oropesa Martín, con 
domicilio en la calle de Toreno, núme
ro 2, en Fuenlabrada (Madrid). 

Un camión marca "Av ia" , de 5.000 ki
los, con matricula número M-3558-AW. 

Un camión marca " A v i a " , de 5.000 ki
los, con matrícula número M-1786-AW. 

Un camión marca "Av ia" , de 2.500 ki
los, con matrícula número M-497.397. 

Un camión marca "Ommer", matrícula 
M-378.454. 
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Tasado todo ello en la cantidad de 
880.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—2:332) 

Expediente número 9.971 de 1980, in 
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Panificadora Ventosa, Sociedad 
Limitada", con domicilio en la calle de 
Padre Amigó, número 14. 

Un camión marca "Sava", matrícula 
M-8918-CY. 

Tasado en la cantidad de 450.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don An
gel Escorial Escorial, propietario de la 
empresa apremiada. 

(C—2.333) 

Expediente número 1.457 de 1981. in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Conservaciones Electromecáni
cas y Eléctricas", con domicilio en la calle 
de Ferraz, número 85. 

Un vehículo industrial marca "Jeep 
Ebro", modelo Bravo, matrícula M-0610-
CD, en perfecto estado. 

Tasado en la cantidad de 510.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don An
tonio Llórente Hernández, Apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—2.334) 

Expediente número 2.461 de 1981, in
coado a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa "Auto-Escuela San Cristóbal", 
con domicilio en la calle de Meléndez 
Valdés, número 51. 

Dos vehículos marca "Seat", modelo 
133, con matrículas números M-6165-CG 
v M-9144-CK, números de bastidor DB-
132690 y DB-136742. 

Tasados en la cantidad de 380.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Gre
gorio Carvajal Herrero, empleado de la 
empresa apremiada. 

(C—2.335) 

Los actos de remate tendrán lugar en la 
Sala de audiencias de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, número 27, el día 20 de enero de 
1983, a las once de la mañana, previnién
dose que para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar el 10 por 
100 del valor indicado, siguiéndose los 
trámites que establece la Orden ministerial 
de fecha 7 de julio de 1960. 

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 29 de noviembre de 1982.—Firma
do: Francisco González Velasco, Secreta
rio.—Visto bueno: El Magistrado de Tra
bajo (Rubricado). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 
J U Z G A D O NUMERO 6 

EDICTO 

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia del número seis de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo número mil 
doscientos once de mil novecientos ochen
ta y uno, promovidos por el Procurador 
señor Girón Arjonilla, en nombre de don 
Felipe Soler Suárez, contra don Rafael 
Bautista Moreno, representado por la Pro
curador señora Alonso León, sobre pago 
de cantidad, se sacan a la venta en públi
ca subasta, y por primera vez, los derechos 
sobre \a finca siguiente: 

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado sobre la finca 
siguiente: 

Urbana.—Parcela de terreno en la urba
nización de "Puenteviejo", término de 
Maello, de 150 metros cuadrados de su
perficie, señalada con el número 16 de la 
calle Aldeavieja. Sobre esta parcela se ha 

construido una vivienda de tipo A. P., de 
47 metros cuadrados de superficie, en una 
sola planta, que consta de comedor, dos 
dormitorios, un aseo y cocina, quedando 
el resto de la superficie, o sea, 103 metros 
cuadrados, destinados a jardín. Linda: Por 
el frente, Norte, con la calle de su sitúa 
ción; por la derecha u Oeste, finca núme 
ro 14 de la misma calle de Aldeavieja, con 
la que tiene pared medianera, con vuelo 
recíproco de aleros; por la izquierda, o 
Este, finca número 18 de la misma calle, 
con la que tiene pared medianera, con 
vuelo recíproco de aleros, y fondo, Sur, 
fincas números 15 y 17 de la calle de 
Cebreros. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Avila al tomo 52 de Maello, 
1.210 del archivo, folio 164, finca número 
5.429. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Ju/gado, sito 
en la plaza de Castilla, número uno, se
gunda planta, se ha señalado el dia dieci 
nueve de enero próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar, que dichos 
derechos salen a subasta en la suma de un 
millón cincuenta mil pesetas, en que han 
sido tasados, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo; que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los licitadores el diez por ciento del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero; que los 
autos, y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prê  
ferentes, si las hubiere, al crédjto del ac
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar, con 
veinte días de antelación, por lo -menos, al 
señalado en el "Boletín Oficial del Esta
do", B O L E T Í N O U C I A L de la provincia, Bo
letín Oficial de la provincia de Avila, y 
fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.032-T) 

J U Z G A D O NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo el 
número novecientos- de md novecientos 
ochenta y uno, a instancia del "Banco de 
Bilbao, Sociedad Anónima", contra otros 
y don Antonio Molina Rayo, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, y por el tipo de su tasación el 
vehículo siguiente: 

"Mercedes-Benz", matrícula M -
459.478. 

Tasado en ciento veinticinco mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día trein
ta de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los licitado-
res que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el diez por cien
to del tipo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
y que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder. 

Dado en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.962) 

J U Z G A D O NUMERO 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número nueve de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número seiscientos setenta y 
nueve de mil novecientos ochenta-H, so
bre secuestro, promovidos por el Procura
dor señor Sánchez Sanz, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra don 
Enrique Pérez de la Serna y doña María 
Luz Resco Caminero, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y término de quince días, 
la finca hipotecada que luego se describi
rá, para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en Madrid, plaza de 
Castilla, número uno, tercera planta, se 
ha señalado el día dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y tres próximo, y 
hora de las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores: 

Que se tomará como tipo de subasta la 
cantidad de siete millones de pesetas; que 
para tomar parte en el remate será requi
sito previo depositar en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, el diez, por ciento, al menos, del 
tipo indicado; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que la consignación del precio 
deberá verificarse en los ocho días siguien
tes a la aprobación del remate; que los 
títulos de propiedad se encuentran supli
dos con certificación del Registro, que se 
halla, como los autos, de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca.—En Madrid, calle del Segre, nú
mero 2. Urbana.—Hotel en la calle del 
Segre, número 2, de la manzana XIII. 
Linda: Al Sur, con la citada calle, en línea 
de 19,40 metros y curva de 3,50 metros; al 
Este, o derecha, entrando, en línea de 25 
metros, con el jardín de don Eugenio Cal
derón; al Oeste, o izquierda, en línea de 
25,45 metros con terrenos de los herede
ros de don Gregorio Iturbe, y al Norte, o 
testero, en línea de 21,10 metros con terre
nos de los mismos propietarios. Las líneas 
descritas comprenden una superficie de 
515,38 metros cuadrados, equivalentes a 
6.238,9 pies de otro, también cuadrado. 
El hotel consta de tres plantas, semisóta-
no donde se alojan servicios y garaje; plan
ta baja, de habitaciones nobles, y planta 
primera, de dormitorios y baño, ocupan
do dicho hotel 112 metros cuadrados y 
destinándose el resto del solar a jardín. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad número 14 
de Madrid, al tomo 133, libro 242, folio 
151, finca número 6.055, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid, a veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.03 l-T) 

J U Z G A D O NUMERO 9 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaria penden autos número novecien
tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
ochenta y uno-F, de menor cuantía, pro
movidos por el Procurador don Pedro 
Antonio Pardillo Larena, en nombre y 
representación de la "Sociedad Anónima 
de Construcciones Industriales", contra 
la entidad "Alves y Cía., Sociedad Anó
nima". 

En dichos autos, por providencia del 
día de la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles embargados a la enti
dad demandada que al final se describirán, 
habiéndose señalado para la celebración 
del acto el día diecisiete de enero próximo, 
y hora de las once de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sita en 

la plaza de Castilla, número uno, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la suma 

de ochocientas veintitrés mil pesetas, en 
que han sido valorados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores previamente consignar so
bre la mesa del Juzgado o en el establecí' 

--— cuma ig"3'-miento destinado al efecto una suma 
Por Jo menos, al diez por ciento de dicm 
típo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del Upo °c 

tasación. 
Cuarta , 

Que el remate podrá hacerse a calida 
de ceder a terceros. 

Quinta 
f Que el resto del precio del remate d«g 

rá consignarse en Secretaría, dentro o 
tercer día de aprobado aquél. 

Bienes que se subastan 
Una plegadora hidráulica, de dos n'e 

AÜ.I con motor 

eléctrico acoplado. \ ¡¿ de 
Una cizalla de dos metros, de 

corte hasta cuatro milímetros, rn 
"Pasbi", con motor eléctrico acoP, ^ 

Una bobinadora marca "Come» » ^ 
hasta ocho milímetros, con motor et 
co acoplado. . . . . c 0 n 

Una cepilladora, sin marca visible, 
motor eléctrico acoplado. j e ". 

Una prensa manual, marca " , U , P c Q f ] 

Una cortadora marca "Cuttmg > 
motor eléctrico acoplado. Q d e 

Dos taladradores de columna, ¡™ ¡g. 
ocho milímetros v el otro hasta doce ^ 
metros, ambos con motores eleci 
acoplados. m ja). 

Una plegadora marca "AjiaV' 0 1 3 

de un metro. 
Una cizalla de un metro. tínags ) 
Tres mesas de despacho, dos st»o 

tres sillas, una 
Dos máquinas de escribir, mafíZ0it$, 

"Hispano Olivetti", modelo 88, y 1 3 

marca "A. E. G ." , antigua. |a). 
Un acondicionador de aire (con 

marca "Airwell". .„ m 0 j e -
Un ordenador marca "Olivetti . 

lo A-5. je 
Dado en Madrid, a dos de dicieM^. 

mil novecientos ochenta y dos .—- s t r a-
tario judicial (Firmadoj.-E! ^ d o ) . 
do-Juez de primera instancia ( r ] T U ' Á 

(A.—44-

J U Z G A D O NUMERO 9 

EDICTO i jyjü 
n Enrique Calderón de la nú' 

¿istrado-Juez de primera « » " 
mero nueve de Madrid. pen-
Hago saber: Que en este JüíB 0¡J 

den autos de juicio ejecutivo ¡ \ l

) V e C j e n t o s 

cuatrocientos uno de mil e | pro-
ochenta v uno-H, promovidos P c < en 
curador señor Ibáñez de la ca trüCc¡°' 
nombre de "Promociones y j 0 n ' ° ' 
nes, Sociedad Anónima", conir C a r n i e n 
más Albadalejo Martínez y a°"c0rd*d°f 

Bullejos Pleítez, en los que " ^ u , , p°l 

sacar a la venta, en pública s 
primera vez, lo siguiente: d a f 1 a <¡J 

Los derechos que c o r r e s p o n d í a o 
chos demandados, derivados o r ¡ v a do 
de compromiso de compra-ven»^ ..pro-
de fecha 26 de |ulio de 19/», c

 $oCied^ 
mociones y Construcciones, ¡¿ n a 
Anónima", y los mismos con , ppr 
piso sexto, número cuatro, Q\\¿^iacf, 
mero siete del bloque II de la urna # J 
"Fuenlabrada III", en Fuenlaor a 

situado a la derecha, según * d 0 $ t <JJ 
escalera. Mide 79 metros cuauii ^ t r t. 
tribuidos en vestíbulo, comed°' ten 0* 
dormitorios, baño, cocina y ter eSc^ 
dero. Linda: Frente, con hueco 
ra y piso número tres de la m i s ^ pisO 
derecha, rellano hueco de escu j z q U , e i 
número uno de la misma P l a

o

n

n ¡ . a ' ' y P ° r 

da, finca propiedad de ""ry 

Don 
g 

M 3 ' 
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tal 
S c í ó í i ^ 0 S e

f

i s d e l bloque II de la urba-
^conU" { ° n d o ' finca propiedad de 
lili. U * a . C l i r v t o - nv„ . . . - T - i / : • Cuota: Dos enteros y 726 

J6 l a Pron 0 0' 1 0 ° - escrito en el Registro 
6 "Prvcnle d a,d d e L e g a n é s III, a nombre 

Í F U e n | ° í S a v a l ^mo 1.437, libro 571 
47'402 n ? / a d a ' f o l i o 232, finca número 

Para e) a

n p c i ó n primera. 
ter e n este T° d e l r e m a t e , que tendrá lu-
i* d e Castiil Z 8 a d ° ' s i t o e n M a d r i d ' P l a" 

se n a

 a ' número uno, tercera plan
e o Drñv a l a d o e l d » a veintiocho de 

las once de su 

K ¿ P ? o ? H E A Í O S "dadores: 
t l a Por el C h o s i n d i cados salen a su-
i ^e na D r e c i o d e quinientas mil pesé
i s requK¡, r a t o m a r P a rte en el remate, 
H J U 2 F I A H D r e v i o depositar en la mesa 
?l'nado a?' r° e s t ablecimiento público 
t n ° s , del c t o ' e l d i e z P o r ciento, a l 

, a n Postñr P ° l n d i c a d o ; que no se admi
to Parte, H Q U E N O C U B R A N L A S D O S T E R " 

r? P ° d r á n \ d , C n o t i P o ; ^ u e l a s P o s t U " 
emate a ' n a cerse a calidad de ceder el 
d,p i eaad í í e r c e r ° ; que los títulos de 

d o c u m e n t t a n s u P' i d os por fotocopia 
el C l lad 0 c P n v a d o d e adquisición an-
n. a d ( l u 'ren f

0 n q u e d e b e r á conformarse 
d g ú n otro S l n t e n e r derecho a exigir 
a r C c h ° s cn m a s q u e l o s derivados de los 
du y 'a c l a - r Q m a s e anuncia; que los 
fin u ' a de i I C a c i o n d e I Registro acre-
nir a ^üe nn S l t u a c ' ó n en el mismo de la 

t o en i ? C U p a s e encuentran de ma-
de e Podr • e c r c t a r í a d e este Juzgado, 
ü e tomar S e r e x aminados por quien 
ievgas y Krav? a r l e e n , a abasta, y que las 
cn s i existi e n e s anteriores v preferen-
QÜ i n u a r á n n ' a l crédito de la actora. 
2 e l r e t r J t s u b s i stentes, entendiéndose 
S, e n la r l o s a c e P t a y queda subro-
¿Ldest l n a

r e sPonsabilidad de los mismos, 
•pate. S e a su extinción el precio del 

de a d ° en lu 
í ni¡| 1 Madrid, a trece de noviembre 
^ > r i 0 " e í i e n t 0 s ochenta y d o s - E l 
do?0"JUe?

JH l c i a l (Firmado).-El Magis-
ü e Primera instancia (Firma-

(A.—44.642-T) 

J U 2 G ADO NUMERO 9 
\ EDICTO 

5lstrad¡? TC C a l d e r ó n de la Iglesia, Ma-
e r ° m... d e Primera instancia nú-

•ti a u t o s e f r ' ^ U e e n este Juzgado pen-
u n

n t'cuatR O
JHC u t , vos número ochocientos 

C í ' Prom m i 1 novecientos ochenta y 
• O o il!o M V l d o s p o r e l Procurador se-

An- de] ^ u n i n - e n nombre y represen-
ta>'nia» ü a nco de Bilbao, Sociedad 

W uoña C ? n V r a d o n F é l i x ° c a ñ a H u r " 
i acorrí ^ a b e l C u b a s Casado, en los 
rje,Subasta a ° s a c a r a la venta en púbh-

í u é s s e ' ¡ ; í r Pr»mera vez, la finca que 
% e] l n d l 

e s te Jn-, d eL r e m a t e , que tendrá lu 

S|j ' • ' O r j j . ' — " " < " " v-1 u t a u i v v n * - -

S a ñ a n á y h o r a d e l a s o n c e d e 

í o ' ^ c a d 6 3 l o s licitadores: Que la 
q J U a t r 0 rnjn S a l e a subasta por el precio 
rtQ Para tom quinientas mil pesetas; 
V? 1 1 0 Dre a r P a r t e e n l a subasta, será 
r'üdg a d°. o l d ePositar en la mesa del 
1os° a ' ef e c7 t a b l ecimiento público desn

ucará. 

ir.7 Castili| 8 a d o > sito en Madrid, pla 
, ' edificio de Juzgados, terce 

etlern'_ , h a señalado el día diecinueve 

c f ° e s t a b l ( „ _ 
li¡5' de'l tipo1?' C l d i e z P o r ^eutO' ^ m e " 
^ p°stura t a s a c i ó n ; que no se admi-
\ Parte, H q U e n o cubran las dos ter-
rerhP°drán u d l c h o tipo; que las postu-
Pr0

a. le a un s e a calidad de ceder el 
tifj.p,edad s ' t e r c ero; que los títulos de 
'•cit , ó n r e a e n C U e n t r a n suplidos con cer-
t|| 0

a dor e s tf Sl 1" 3- 1 , entendiéndose que los 
°lr0.y s ¡n te" a n q u e conformarse con 
C V ^ ue l o r e r d e r e c h o a exigir ningún 
•>if!?s del » a u t o s y la certificación de ."'esto K e e i s t r « «-̂  J o. en S p 8 l S t r ° s e encuentran de ma-
í .| n a d 0 s

 e t a r í a para que puedan ser 
lej r eniate P O r q u i e n d e s e e tomar parte 
"Icrnieriore'-y q U e l a s cargas y graváme-
í e d i t odel S y p r e ferentes, si existieren, 
i l c e i i C n t e n d i é A H L 0 R ' c o n t i n u a r á n subsisten-
^liSta y QueH q u e e l rematante las 
\ i a d de u s.ubrogado en la responsa-

c ¡ ó n e i s uusmas, sin destinarse a su 
Precio del remate. 

Finca que se indica 
Casa en la villa de Parla y calle de José 

Antonio, con vuelta a la calle de La Sole
dad, en la que está señalada con el núme
ro 13. Consta de planta baja y patio y 
está compuesta de portal, cocina, come
dor, dos dormitorios y una pequeña cáma
ra en la parte alta. Linda: Por el frente. 
Este, donde tiene su puerta de entrada y 
fachada principal, con la calle de La Sole
dad; derecha, entrando, Norte, con los 
hermanos Facundo y Julia Castrejón; iz
quierda. Sur, con José Fernández, hoy 
sus herederos, y por la espalda. Oeste, 
con la calle de José Antonio. Ocupa la 
superficie de 390 metros cuadrados. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firma
do). 

(A.—44.686) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia núme
ro diez de esta capital en providencia de 
hoy, dictada en los autos de juicio univer
sal de quiebra de "Talleres La Fuente. 
Sociedad Anónima", ha acordado a ins
tancia de los Síndicos sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin suje
ción a tipo, en un solo lote, la finca y los 
bienes muebles que se describen a conti
nuación; para,cuyo acto de la subasta se 
ha señalado el día dieciocho de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado", sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de Juzgados, planta tercera, anun
ciándose por medio del presente y previ
niéndose que se han formado tres fincas 
independientes A, B y C, por división 
material y constitución de servidumbre 
perpetua de paso sobre la parcela A, a 
favor de las B y C, en escritura pública'de 
treinta de enero de mil novecientos ochen
ta y uno, ante el Notario don Francisco 
Javier Monedero Gil. bajo el número tres
cientos sesenta y seis, cuya copia simple 
obra en los autos pendientes de inscrip
ción, la cual será de cuenta de los adqui-
rentes de las parcelas, de las cuales será 
objeto de esta tercera subasta la parcela 
siguiente: 

a) Parcela de terreno señalada con la 
letra A, en término de Valdemoro (Ma
drid), al sitio "Cantera de la Losa", en el 
kilómetro 5,03 de la carretera de Chin
chón a Torrejón de Velasco, por donde 
tiene su acceso. 

Superficie: 9.541 metros cuadrados. 
Linda: Por la derecha, entrando, carre

tera de Chinchón; al Este, con Blasa Barri-
guete y camino; a la izquierda, entrando, 
con la parcela C que se describe después, 
y por el frente o Sur, con la carretera de 
Chinchón a Torrejón de Velasco, punto 
kilométrico 5,03. 

Tiene enclavados varios edificios y per
tenencias: Nave de 1.500 metros cuadra
dos de superficie, cubierta, un edificio des
tinado a oficinas, un edificio transforma
dor de energía eléctrica, un pozo con elec
tro-bomba, una báscula de 50 toneladas 
con un foso, un depósito para agua eleva
do a ocho metros, con 1.000 litros de 
capacidad. 

b) Muebles: 
Un tren de laminar de 320 milímetros, 

un horno de empuje, una cizalla, un juego 
de canalones y un enfriadero galopante. 

Otro tren de laminar de 250 milímetros, 
con tres hornos, un camino de rodillos, 
dos sierras automáticas, un escalextric de 
retorno y una dobladura. 

Otro tren de laminar de 500 milímetros 
con acabadora, camino de rodillos, mesa 
elevadora, cizalla volunte, juego canalo
nes, enfriadero, horno galopante y horno 
empuje. 

Máquina para cortar carril con horno 
galopante, camino rodillos, volteadores, 
motores y refrigeración, otra máquina 
cortar carril con dos hornos, rodillo con 
volteadores, dos básculas para camiones 
de 10 metros y 14 metros y cuatro venti
ladores en máquinas de laminar. 

Una cizalla múltiple, una prensa plega
dora, una tijera chatarrera y otra de acero 

moldeado, dos máquinas enrolladoras, 
dos máquinas para desclavar tornillos de 
vía y un compresor. 

Un taladro de columna, tres máquinas 
"Cutti", cuatro tornos, dos limadoras, un 
serrucho mecánico, una rectificadora so
bre mesa, un taladro radial, una roscado-
ra, otro taladro "Edisa", una fresadora, 
un cepillo de puente, dos piedras esmeril, 
tres aparatos de soldadura eléctrica, dos 
machos pilón, dos esmeriladoras radiales, 
un banco estiraje, un juego de hileras pa
ra calibrar, un cilindro para curvar chapa 
y distintas herramientas manuales. 

Veinte motores eléctricos de distintas 
marcas y potencias entre 50 y 100 HP. 

Doce rodamientos de repuestos del tren 
de 500 milímetros, 20 rodamientos de di
versas medidas, varios reductores de tren 
dc laminación de 500 milímetros y varios 
rodillos. 

Cuatro mil seiscientos kilos de chapa, 
10.000 kilos de chatarra, un motor eléctri
co con esmeril, un metro cúbico de ladri
llos refractarios. 

De todos los bienes reseñados se fijó 
como precio del remate en la segunda 
subasta la suma de treinta y ocho millo
nes novecientas sesenta y dos mil ocho
cientas noventa y siete pesetas con cin
cuenta céntimos. 

También salen a subasta, por segunda 
Vez en quiebra de la anterior, los bienes 
muebles siguientes: 

Un camión marca "Ebro", M-864.I09; 
otro marca "Barreíros", M-713.577, v una 
furgoneta "DKW", M-759.946. 

Salen por el precio de doscientas ochen
ta y cinco mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se advierte a 
los licitadores que será un lote aparte del 
que comprenden los bienes antes reseña
dos, que deberán consignar el diez por 
ciento, por lo menos, del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado precio, pu-
diendo hacerlas a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

1 amblen se previene a los licitadores 
que se saca a la venta el inmueble sin 
suplir los títulos, cuya inscripción será de 
cuenta del rematante, que acepta la con
dición de inscribir la división material en 
escritura número trescientos sesenta y seis 
del protocolo del Notario don Francisco 
Monedero Gil, de treinta de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, y la servidum
bre de paso sobre la parcela A como pre
dio sirviente, a favor de las parcelas B y 
C, ya enajenadas, como predios dominan
tes, dentro del término que se señale por 
el Juzgado antes del otorgamiento de la 
escritura de venta. Dc no hacerse posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, se dará cum
plimiento a lo previsto en los artículos 
mil quinientos seis y mil quinientos siete 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, pudien-
do hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los títulos de propiedad 
de la finca están en los autos por copia 
simple de la escritura citada dc treinta de 
enero de mil novecientos ochenta y uno, 
pendiente de inscripción y el rematante se 
conformará con ellos, sin que tenga dere
cho a exigir otros; que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
después de celebrado el remate, se devol
verán las consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-

(A.—44.696) 

J U Z G A D O NUMERO 11 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número once de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo número doscientos 
setenta y cinco de mil novecientos ochen-
ta-FL, en que se dictó sentencia, cuya 
parte, digo, cabeza y parte dispositiva di
cen como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cinco de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos.—El ilustrí
simo señor don Angel Diez de la Lastra y 
Penalva, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número once de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio ejecutivo 
seguido entre partes, de una y como de
mandante el "Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima", representado por el Procura
dor de los Tribunales don Santos de Gan-
darillas Carmona, y defendido por el Le
trado don Antonio Revuelta Lasó', y de la 
otra y como demandado don Rafael Mar
tínez Minuesa, mayor de edad, de estado 
casado, con domicilio en esta capital, ca
lle Juan de Olías, número doce, y después 
en la colonia Los Peñascales, sin número, 
de las Rozas de Madrid, hoy en ignorado 
paradero, quien no tiene representación 
ni defensa, hallándose declarado cn rebel
día, sobre pago de cantidad. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en contra 
de don Rafael Martínez Minuesa, en igno
rado paradero, haciendo trance y remate 
de los bienes embargados, y con su pro
ducto entero y cumplido pago al ejecutan
te "Banco de Bilbao, Sociedad Anónima", 
la suma de un millón quinientas diecisiete 
mil novecientas setenta y nueve pesetas de 
principal, gastos, e intereses legales pacta
dos y costas causadas y que se causen, las 
cuales imponen expresamente al deman
dado.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la parte demandada se le 
notificará cn la forma prevenida por la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.—An
gel Diez de la Lastra. Publicada el día de 
su fecha J. A. Enrech. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Para su inserción en el, digo, para 
ser fijado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, no para ser inserto en el BOLETÍN 
OEICIAL de ía provincia.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.030-T) 

J U Z G A D O NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía a instancia 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Ma
drid, en nombre y representación de sus 
Colegiados don Carlos Povedano Vargas 
y don Emilio Rivas Navarro, contra don 
Francisco Córdoba Pozuelo, vecino de 
Daimiel, calle Tiburcio, número nueve, 
en reclamación de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, las participaciones de 
finca embargadas al demandado, siguien
tes: 

Sexta parte de la casa en la calle de 
Andújar, número 1, tiene toda la casa 
una extensión superficial de 129,70 metros 
cuadrados; linda: Derecha, entrando, la 
de Juan González de la Aleja; izquierda, 
la de Juan Navarro, y por la espalda o 
fondo, la de Antonio Córdoba; compues
ta dicha participación de mitad indivisa 
de una bodega que antes tenía ocho tina
jas de cemento de una cabida de 3.000 
arrobas, y en la actualidad no existen: 
Frente, a la puerta de Ta calle, portales, 
escalera en el patio; a la izquierda, entran
do, para el servicio de todas las habitacio
nes del piso alto, galería en el piso alto; a 
la derecha, entrando, patio, pozo en el 
patio a la derecha de la entrada, corral y 
cercas. Inscrita con carácter ganancial en 
el tomo 360 del archivo, libro 217 del 
Ayuntamiento de Daimiel, folio 164 vuel
to, finca número 12.791, inscripción sexta. 

Dos vigésimas partes de la casa ante
riormente reseñada, compuesta dicha par
ticipación dc mitad indivisa de una bode-



Pág. 12 MARTES 14 D E DICIEMBRE D E 1982 
B. O. 

ga que antes tenía ocho tinajas de cemen
to de una cabida de 3.000 arrobas, que en 
la actualidad no existen: Frente, a la puer
ta de la calle, compuerta y dos ventanas 
al patio y tres vigésimas partes indivisas 
en las servidumbres comunes del precio, 
consistentes en puerta de calle, portal es
calera en el patio; a la izquierda, entran
do, para el servicio de todas las habitacio
nes del piso alto, galería en piso alto; a la 
derecha, entrando, corral y cercas. Inscri
ta con carácter ganancial, en el tomo y 
libro que la anterior, folio 165 vuelto, 
finca número 12.791 antes citada, inscrip
ción séptima. 

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juzgado 
y el de igual clase de Daimiel, se ha seña
lado el día veinte de enero próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes. La subasta se celebrará rebajada en 
un veinticinco por ciento: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento treinta y ocho mil seiscientas sesen
ta y seis pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por cien
to de ditho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los títulos de propiedad de la finca 

embargada se hallan suplidos por certifi
cación del Registro y que se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, expido la presente en Madrid, a ca
torce de octubre de mil novecientos ochen
ta y dos.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—44.800) 

J U Z G A D O NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de menor cuantía número 
mil trescientos noventa y nueve de mil 
novecientos ochenta y dos, a instancia de 
"Aparcamientos y Urbanizaciones, Socie
dad Anónima", representada por la Pro
curador señora Vidal Gil, contra don Jai
me Miralles Llobera que se encuentra en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
doscientas veintidós mil cuatrocientas 
ochenta pesetas, en cuyos autos se ha dic
tado la siguiente: 

Providencia, Juez señor Bazarra Die
go.—En Madrid, a treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
anterior escrito únase a los autos a que se 
refiere. Como se solicita, llévese a efecto 
el emplazamiento pendiente al demanda
do don Jaime Miralles Llobera, acordado 
en providencia fecha seis de octubre del 
corriente año, por medio de edictos, que 
serán fijados en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y publicados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, empla
zándose a dicho demandado para que en 
el término de nueve días, comparezca en 
los autos, personándose en forma.—Lo 
mandó y firma Su Señoría, doy fe.—Fir
mado: Santiago Bazarra Diego, rubrica
do.—Ante mí, Alberto Ruiz López Rúa, 
rubricado. 

Y para que sirva de cédula de emplaza
miento a don Jaime Miralles Llobera y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

provincia, expido la presente en Madrid, 
a treinta de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—45.029-T) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos sobre declaración 
de suspensión de pagos de la sociedad 
"Sidergrup, Sociedad Anónima", domici
liada en Madrid, calle de Benito Gutiérrez, 
número veintisiete, bajo el número seis
cientos ochenta y dos de mil novecientos 
ochenta y dos, representada por el Procu
rador señor Corujo Pita, y por auto de 
esta fecha se ha declarado en estado legal 
de suspensión de pagos de dicha sociedad, 
y en situación de insolvencia provisional, 
se convoca a junta general de acreedores 
que tendrá Jugar en este mismo Juzgado 
el día once de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las cuatro y media de la 
tarde. Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de vein
tiséis de julio de mil novecientos veintidós, 
y al mismo tiempo mediante estos edictos, 
servirá de citación a todos los acreedores 
que por no ser conocido su domicilio, o 
sea posible hacerlo de otra forma, queden 
citados por medio de edictos. 

Dado en Madrid, a ocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.023) 

J U Z G A D O NUMERO 14 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número catorce dc los de Ma
drid, en el procedimiento dc hipoteca na
val que se tramita con el número mil 
quinientos veinte de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia de "Crédito Social 
Pesquero", contra don Manuel y don Na-
zario Arias Carrera, en reclamación de un 
préstamo hipotecario, se anuncia por el 
presente la venta en pública subasta, por 
segunda vez, de la siguiente embarcación: 

Denominada "Hermanos Arias", de 
casco de acero, eslora de 30 metros, man
ga 6,80 metros, puntal 3.70 metros, tone
laje total R. B. 200 toneladas, lleva insta
lado un motor propulsor de marca " M . 
T. M . " de 1.000 HP. Diesel, al cual se 
extiende la hipoteca, así como a la maqui
naria auxiliar, artes y pertrechos de la 
nave. Inscrita en el Registro Mercantil y 
en la Comandancia Militar de Marina de 
Santander. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día treinta y 
uno de enero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores: . 

Primero 
Servirá de tipo para esta segunda subas

ta la cantidad de veintiún millones seis
cientas setenta y ocho mil setecientas cin
cuenta pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Segundo 
Que la embarcación se saca a subasta 

sin suplir previamente títulos de propie
dad, conforme admite el artículo mil cua
trocientos noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y con las demás pre
venciones legales a que se refiere el artícu
lo mil cuatrocientos noventa y seis de la 
mencionada ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercero 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarto 
Y que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente los licita
dores, en este Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento en metálico del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos. 

Dado en Madrid, a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia.—El Secretario (Firma 
do).—El Magistrado-Juez de primera ins 
tancia (Firmado). 

(A.—44.643-T) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
accidentalmente Magistrado-Juez de 
primera instancia número quince de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el 
Procurador don José Moreno Doz, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, la finca que luego se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirpera 
Para la celebración de la subasta se ha 

señalado el día veinte de enero de mil 
novecientos ochenta y tres y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, número uno, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es de un millón qui

nientas setenta y cuatro mil pesetas fijado 
a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha cantidad, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastante a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate y 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Siendo la finca que se subasta la 
siguiente: 

Avenida de Aragón, número 30, de 
Madrid. 

Portal número 30 de la avenida de Ara
gón, piso primero derecha de la escalera 
exterior, por donde tiene su acceso, tiene 
una superficie de 67,50 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid, folio 45, tomo 897, 
libro 280, finca número 20.090, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madrid, a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.751) 

J U Z G A D O NUMERO 15 
E D I C T O 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por el presente y venir acordado en 

autos número trescientos quince de mil 

r cuanto-
novecientos ochenta, de r " . e n . B a n C o H*¡ 
que se siguen instados¡por-a p o r 

paño Americano", representa R o ( J r 

Procurador señor Vicente A r ^ n ^ 
guez, contra don Jaime Basa a don 
en reclamación de cantidad.* e n ,g-
Jaime Basa Travesedo, ^ ^ o m p a ^ 
norado domicilio, a fin de que C a S . 
ca ante este Juzgado en 1 ^ d * 
lia, a las diez y treinta horas ° y c 

de enero próximo, en pnmera 
día trece de enero, en . ^ " p a r e c e n 
apercibimiento de que « n ¿ ^ & a . "g 
afega justa causa q u e * £ ^ tf* 
tenido por confeso, paranao 
a que haya lugar en derecho. ^ . o n . 

Y para que sirva de c é d u l a u <j 
se daPel presente en M a d r i d a t ^ 
noviembre de mil 
dos . -El Secretario . ( F i r m a d ^ ( F , r 
gistrado-Juez de primera inst 

mado). A _44.784) 

J U Z G A D O NUMERO 1* 
E D [ C T ° A ^ a d ° ' 

Don Rafael Gómez 
Juez de primera instancia 
quince de Madrid. i l l 7 2 a d ° s t' 

Hago saber: Que en est<r¿J&¡¡¡ 
siguen autos de juico del n o v e c i e n 
tos noventa y ocho de Jmil n M 
setenta y ocho, a instancia del ¿o 
señor Ortiz Cañavate, contra ^ 
"Clef, Sociedad Anónima , s d e e 
jurada, en los que por P ^ ^ a suW* 
fecha he acordado sacar pun ¿e v e > £ 
ta, por segunda vez, y . ^ s e ^ 
días, los bienes que mas ?j£¿ r a C ¡ón o 
rán, señalándose para a te e d ¡ c c i s , c t e 
misma las diez horas del día d J e n C i a . 
enero próximo, en ta S . ^ » 
este Juzgado, con 

prevenc» iones 

guientes: . aturas HV <H 
Que no se admitirán P o S !" t e s <*e 

cubran las dos terceras P 
avalúo. 

Los licitadores, para lomar p¿Tie ^¡¡¡j 
subasta, deberán consignar, en w\ 
del Juzgado o establecimiento al ^ 
una cantidad equivalente al diez po 
to del mismo. „ elfo 

Y pueden, asimismo, participa 
en calidad de ceder a un tercero. ^ sl¡. 

Se lomará como tipo de subas v 

:~~tas >est ^ 
<esefl& 

ma de dos millones seiscientas se 
ocho mil setecientas nóvenla v u 

setas. 
Bienes que se sacan a subas ( 

*.»¿enda de una planta, comp^ p. 
cinco habitaciones, cocina, cuarta1 #1 

- - nave m ^ f V 

Vivienda de una planta 
co habitaciones, cocina 
y dos pasillos y una na* 
s de las habitaciones y w „ e ; JJj 

™n ventanas a ' ., e ntan ; 1 >

s l J 

no 
Dos v 
exteriores con ventanas t t. 
dos son interiores y t i e n . e

n

n

e r j 0 r « j 
patio de la finca; la otra «ntef ^flU 
puerta y ventanas a uno. u u „ p | 3 

el cuarto de aseo tiene v e « » i » ^ 
la nave industrial, que es mte ¿ £ l a 0 J J 
entrada y las ventanas al pa una P a > 

Todo ello construido s % a j , ¡ d . ^ 
de terreno en término o d e las ¿. 
Chamartín de la Rosa, alsm f.nca 
tillas, calle Maestro Andre , n ^ 2 n 
mero 12, con una *»Pe«™L 3.7 
tros cuadrados, equival^tf A c ot „ 
pies cuadrados, y ocho deci ^ 
también cuadrados, de , d grados-
edificación 186,77 metros cu 
finándose el resto a patio- er> ¿ 

Linda: Por el frente, a l ^ 
de 12,55 metros, según el t . o n n , 
en realidad tiene 12,98 metro ̂  , p 
calle; derecha, entrando. * d e d o n • t e 

de 27,70 metros, con í i n C £ a g 0 ; a 
Villar y la señora viuda de q U e n n 

izquierda, entrando, en ^ c n s 

mpuesta de cuatro ^ o n 1 ^ 
cinco 5,75 metros. 4 20 * g L y O 
de la Comisaría de U r t » n g J ^ 

o 1 

co 

testero, también con <• 
Urbanismo. Esta pro 
con el número 4.J'* . t e 

Propiedad número ¡ 
Madrid 

bien con ^ e s t í ' ^ 
E S T A C P n el > 

r ro 4.379 en el d e |0s 

Dado en Madrid a 
mbre de mil n o v e c i e n t ^ ^ E í 

no

viembre de mu . " \ ' p ¡ r r n a d o ) -
dos . -El Secretario (/ V" d 0 ) . 
de primera instancia (ru ^44 701) 
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JUZGADO N U M E R O 15 
J\ EDICTO 

°jj Rafael Gómez Chaparro Aguado, 
'Estrado-Juez de primera instancia 
u n*ro quince de los de esta capital 

ti 3 o saber: Que en este Juzgado y con 
«»tl " m c r o trescientos treinta y cinco de 
dc ."^cientos ochenta se siguen autos 

:-ario declarativo de mayor r- antía g — w u*-v.iaiauvo uc mayui 
^rcía,' r e n"Rancia de don Luis López 
t,n° r R o d r ! ? S e n t a d o P ° r el Procurador 
1-10 M o n f I* 2 M o n t a u t , contra don An-
> d e C a

n

m

a ' V o Migulez, sobre reclama-
ai 0 Por n V e n c u y ° s autos he acor-
da V enta en í n c i a d e e s t a f e c h a s a c a r 

í?kVez- t é m v P u b l l c a subasta, por segun-
S del v

 n ° d e v e i m e días y con la 
cn N c i ó n , l n t l c m c o por ciento del tipo 

í° acto CAU e n e s que se dirán, para 
* na señalado en la Sala de 

ordin 

enci 
l d e e ner 0

e

n

e S ' e J u z g a d o e l d í a diecinue-
Dc^ana P r o x , m o , a las diez horas de 
t V . ^ d i o ' / ^ ^ n d o s e su celebración 
¿ ° s " B o l - , p r e sente que se publicará 
¡ S a p r ° 0 v

e , n e s Oficiales" del Estado y 
J ° n de an 1 1 0 1 3 , r ,J a ndose además en el 
• r ° S e c o n , C , 0 S d e e s t e Juzgado, ha-

q u i s i t o c " a r e n ellos las condiciones 
° s s,8Uientes: 

d> e Pa r a tonT"™ 1 * 0 

")e n 'os r a r p a r t e e n , a subasta, 
tm!?del Ju? c ' t a d ° r e s consignar en la 
He 0 a l efeít ° ' 0 establecimiento des-
c,?° s. al £ ° u n a cantidad igual, por lo 
"iitvi s ' n c u í P ° r C l e n t 0 d e l

 tlP° d e tasa" "dos. u y ° requisito no serán ad-

k no Cu-no s e / e gnndo 
''Do las dn a r n u i r á n posturas que no 
d? p udiénd t e r c e r a s partes del referido 

° e ( l e r lo a

 n a cer el remate a calidad 
a u n tercero. 

l e los Tercero 
' ki d e mÁn 1° s d e Propiedad se encuen-
I X dn í e s t o en la Secretaría del 

Í| îenec i P° d rán ser examinados 
üq e^at a n i

 1 0 deseen, entendiéndose que 
J t r ten» s acepta como bastantes, 

°s. sa derecho a exigir ningunos 

*nfÜe 'as cuarto 
t0r

Cri.Ores

 Car8as, censos o gravámenes 
ttj'S| las h u K r e í e r e n t e s > a l crédito del ac-
'cth^^diS !fr e' c °ntinuarán subsisten-
b|lid >qued e

 <*uc e l rematante las 
eMin de lo?3 S u ° r o g a d o en la responsa-

ó n el n m i s mos, sin destinarse a su 
Precio del remate. 

>n P' S° seo'^, 0 o b J e t o de subasta 
C ' e f ^ d o D d e ! a c a S a en Madrid y 

V n a sunTi 0 1 1 de María, número 35, 
V i ' U d , o 6 d e 1 0 3 ' 3 1 m e t r o s c u a " 
^ 5 e | Cort , - o r S u f r e n t e ' c o n , a a v e " 
% 0 8 huecn° n d e M a r í a * a , a ° . u e r e ' 
% raza oi U n o d e e , , o s practicable 
W Por u \ u e Posee el piso que se des
t í n 0 4? de i r e c h a ' entrando, con finca 
V ^ncom m i s m a calle, antes 45, y 
^ y p °r el f U n a d o a l que recae en esca
la, calera i ° n d o > con descansillo, caja 
V a é s i a v n C ° d e v e ntanas que ilumi-
dt| Un huer t l Q mancomunado, al que 

!n 0 que c . y u n a terraza propiedad 
O c n t a e

 SeRescribe. 
fo|ln° finca «• R e 8 l s tro de la Propiedad 

v ^ i 0 numero 53.283, tomo 1.528, 
V P o de 

Cü a r e a

n

S

f

a c i ó n: Tres millones ochó
las, "ta y S l e t e m j | c ¡ e n t o o c h e nta 

\y n o V P ; a d r i d ' a tres de noviembre 
V> l ario 7 ¿ e n t o s ochenta y dos.—El 

Prime a d o ) - — E 1 Magistrado-
e r a instancia (Firmado). 

(A.—44.780) 

/ G A D o NUMERO 16 

tr t r ne s t

 E D 1 C T ° 
tfy'htz d

G o n z a l e z Aparicio, Magis 
t. 'ecisé;o J Primera — ; " 

\S saK ^ M a d r i d 

o mi| d n V U e en el juicio ejecutivo 
° s oche C , e n t o s o c h enta de mil no-

e c i s é ¡ c ? P^mera instancia núme-
c , s de Ma- 4 - - 1 

er: Q U e 

a °scient 
'SUP Oche *Jv-nciua uc mu i i * - » -

^ c a 'nstaní t a ' q u e e n este Juzgado se 
Sn?ciedaH A d e " S e f l s a Financiacio-
^ ¡ ( M u r c i 3 anónima", c o n t r a d o n A n " 

calle i v 0 l , n a ' domiciliado en esta 
hermanos García Noblejas, 

número ciento treinta y uno, piso diez, 
letra C, sobre reclamación de cantidades, 
a instancia de la parte actora he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados y que 
se dirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veintisie
te de diciembre aproximo, a las once de la 
mañana, y para tomar parte en el misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Los bienes se encuentran depositados á 

cargo del propio demandado. 
Bienes objeto de la subasta 

Un magnetofón marca "Grundig", mo
delo TK-121, de dos bandas, en funciona
miento. Valorado en treinta y ocho mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.028-T) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid.' 
Por el presente, hago saber: Que en el 

expediente que con el número mil seiscien
tos veintinueve de mil novecientos ochen
ta y uno, se tramita en este Juzgado a 
instancia de don Basilio Martín Martínez, 
comerciante, con domicilio en Madrid, ca
lle Hernández de Tejada, numero diez, 
que dedica su actividad a la venta de ropa 
de trabajo, con establecimientos en Ma
drid, he acordado por auto de esta fecha 
declarar en estado de suspensión de pagos 
al aludido señor, considerándole en situa
ción de insolvencia provisional y convocar 
a Junta General de acreedores para el 
próximo dieciocho de enero, y hora de las 
doce de su mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, plaza de Castilla, 
planta cuarta, izquierda, teniendo el Se
cretario hasta el día señalado para la Jun
ta a disposición de los acreedores o sus 
representantes el dictamen de los Interven
tores, relaciones del activo y del pasivo, la 
memoria, el balance, la relación de los 
créditos que tienen derecho de abstención 
y la proposición de convenio presentada 
por la suspensa, a fin de que puedan ob-
ener las copias o notas que estimen 

oportunas. 
Lo que se hace público, por medio del 

presente edicto, para conocimiento y cita
ción de los acreedores, haciéndoles saber 
que deben comparecer personalmente o 
por medio de poder especial, y presentar 

ser llamados los títulos de su crédito 
etras, facturas, extractos de cuentas. 

al 
(1 
etcétera). 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veintinueve de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.975) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
i el número novecientos treinta y tres 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
nanzauto y Servicios, Sociedad Anóni-

domiciliada en Madrid, cantra "Val-
_ , Sociedad Anónima", domiciliada 
Madrid, sobre reclamación de canti-
, he acordado, por providencia de esta 

con 
de 
"Fi 
ma 
tiétar 
en 
dad 

fecha, sacar a subasta pública, por segun
da vez, el inmueble embargado a la de
mandada, que se describe así: 

Finca rústica en el término municipal 
de la Iglesuela, al sitio de "Valdelengui-
11a", con una superficie de 28 hectáreas, 
74 áreas y 20 centiáreas, que linda: Al 
Norte, con el arroyo de Valdelenguilla" y 
término municipal de La Adrada y con 
tierras de los herederos de Jaime Esquer-
do y tierras de Florencio Girón Hernán
dez; al Sur, con tierra de los herederos de 
Salvador Buitrago, con tierras de Claudi-
na Alguso Illán y con camino vecinal de 
Fresnedilla a Casavieja; al Este, con 
tierras de los herederos de Salvador Bui
trago, y al Oeste, con la carretera de la 
Iglesuela a La Adrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Talavera de la Reina, al folio 215 del 
tomo 1.152 del archivo, libro 26 de La 
Iglesuela, finca número 2.267, inscripción 
primera. 

Ha sido tasada pericialmente en la su
ma de siete millones de pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día diecisie
te de enero próximo y hora de las once. 

Su tipo será el de cinco millones dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del inmueble, es
tando suplidos por certificación de lo que 
respecto a ellos consta en el Registro de la 
Propiedad, que queda de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarla 
los que deseen tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que por la insufi
ciencia o falta de títulos no se admitirá 
después reclamación alguna, debiendo el 
rematante conformarse con ellos y no te
niendo derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.679) 

J U Z G A D O NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzgado 
con el número ciento sesenta y tres de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don Eugenio Pereda Pereda, vecino de 
Madrid, contra don Manuel Riera Hidal
go, mayor de edad, industrial, casado con 
doña María Victoria del Estal Aparicio, 
vecino de Madrid, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, he acorda
do, por providencia de esta fecha, sacar a 
subasta pública, por primera vez, el in
mueble embargado en dichos autos al de
mandado, que se describe así: 

Urbana.—Parcela de terreno señalada 
con los número 10 y 11 de la urbanización 
"El Retamar", en término de Moralzarzal, 
procedente de la finca "El Retamar", de 
igual denominación. Tiene una extensión 
de 2.001 metros y 41 decímetros cuadra
dos. Linda: Al Norte, por donde tiene su 
entrada, con la calle Monte Carmelo y 
parcelas 16 y 17 de la misma urbanización; 
al Sur o fondo, con monte del patrimonio 
forestal del Estado; al Este o izquierda, 
con parcela número nueve, y al Oeste o 
derecha, parcela número 12, todas for
mando parte del resto de la finca de que 
se segregó y por consiguiente de la urba

nización. Sobre la misma se ha construi
do un edificio tipo chalet de una sola 
planta, en forma de ele, si bien aprove
chando el desnivel del terreno se ha cons
truido por debajo del chalet un garaje en 
semisótano. El edificio es de estructura 
mixta mediante convinación de muros de 
carga y pilares metálicos, con verjas forja
das de hierro y bovedillas prefabricadas; 
la cimentación de hormigón en masa y la 
cubierta plana con impermeabilización de 
aluminio tipo dachal. La superficie cons
truida cubierta es de 230 metros cuadra
dos, completándose hasta 548 metros cua
drados mediante zona de porches que ro
dea el edificio. Este se distribuye en un 
amplio salón de estar-comedor, con luces 
a tres fachadas mediante ventanales pro
tegidos por el porche, cuatro dormitorios, 
cocina, office, dos cuartos de baño, así 
como también un dormitorio de servicio 
con su correspondiente cuarto de aseo. 

Figura inscrito a nombre del ejecutado 
y su esposa en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo, al tomo 934, libro 37, 
folio 241 vuelto, finca número 1.991. 

Ha sido tasado pericialmente en la su
ma de cinco millones noventa y seis mil 
ciento dieciséis pesetas con cincuenta 
céntimos. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día veinti
cuatro de enero próximo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de cinco millones noven
ta y seis mil ciento dieciséis pesetas con 
cincuenta céntimos. 

No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del mismo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual al diez 
por ciento, por lo menos, del mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en ella. 

Se advierte que no han sido presentados 
los títulos de propiedad del inmueble, es
tando suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad de lo que respecto a 
ellos consta en el mismo, y que por su 
insuficiencia o falta no se admitirá después 
reclamación alguna, así como que los cré
ditos anteriores y preferentes al del actor, 
si los hubiere, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, obrando en autos certificación de 
las cargas que pesan sobre la finca a dis
posición dc quien quiera examinarla. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.802) 

J U Z G A D O NUMERO 17 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número diecisie
te de los de esta capital, en los autos 
seguidos bajo el número mil doscientos 
siete de mil novecientos ochenta y dos-
P.E., por el procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de "García 
Padrones Aluminios, Sociedad Limitada", 
contra don Ismael Moreno Villanueva, se 
saca a la venta por primera vez, en públi
ca subasta, la siguiente finca: 

Nave industrial en la parcela número 
128 del Polígono Industrial "Henares", 
de Guadalajara. Ocupa su planta una su
perficie aproximada de 583 metros cua
drados, quedando el resto de parcela, o 
sea. 1.664 metros y 60 decímetros cuadra
dos, libres de edificaciones, destinados a 
zonas de acceso y a futuras ampliaciones. 
Linda: Tomando su acceso por la calle G , 
derecha, entrando, con terreno libre de 
edificiación y éste a su vez con la nave 
construida sobre la parcela 127; fondo, 
con terreno libre de edificación y éste a su 
vez con la carretera a Tamajón, y frente, 
con terreno libre de edificación y éste a su 
vez con la calle G del Polígono. Se com
pone dicha nave de un local diáfano com
puesto de dos naves unidas, con servicios 
e instalaciones, digo se compone dicha 
nave de un local diáfano compuesto de 
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dos naves unidas, con servicios. Cuenta la 
edificación con los servicios e instalacio
nes de agua corriente, alcantarillado, sa
neamiento y electricidad. El detalle de la 
construcción es de cimientos de hormigón, 
estructura de vigas metálicas, fábrica de 
ladrillo cerámico, forjado de marquesinas 
y la cubierta de uralita. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Guadalajara, 
al tomo 1.012, libro 169, folio dos, finca 
número 14.582, inscripción cuarta. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día quince 
de febrero próximo y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de ocho millones de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores a las mismas. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de 
las expresadas cantidades, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad correspondiente estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los 
licitadores, entendiéndose que éstos se 
conforman con los títulos de propiedad, 
sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—44.742) 

J U Z G A D O NUMERO 18 
EDICTO 

v En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de primera instan
cia número dieciocho de los de esta capi
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número mil ciento doce de mil novecien
tos ochenta, tramitado conforme al artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador señor Moreno Doz, 
contra "Azorín Hermanos, Sociedad Anó
nima", en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a públi
ca subasta, por segunda vez, la finca que 
más adelante se describirá. 

Para la celebración de la subasta se ha 
.señalado el día veintisiete de enero 
próximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, edificio de los 
Juzgados, quinta planta, previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
- El tipo de subasta es el de un millón 
seiscientas cincuenta y seis mil setecientas 
cincuenta pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad 
resultante de rebajar en un veinticinco 
por ciento el inicial pactado. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, en la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador las acepta como bastantes a los efec
tos de la titulación de la finca. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a terceros. 

Finca objeto de subasta 
En Madrid, Camino Viejo de Leganés, 

número 181. Vivienda denominada cuar
to A, situada en planta cuarta, séptima de 
construcción, del conjunto urbanístico, 
contando las dos de sótanos, del bloque 
señalado con el número uno en el conjun
to de cinco, edificados en el polígono ubi
cado entre las calles avenida de Abrantes, 
Alfonso Martínez Condes, Camino Viejo 
de Leganés, donde le corresponderá el 
número 181, y carretera de Madrid a Por
tugal. Tiene una superficie útil de 70 me
tros y 15 decímetros cuadrados, y cons
truida de 92, todo ello aproximado, distri
buidos en vestíbulo, cocina, tres dormito
rios, cuarto de baño completo, aseo y una 
terraza. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número nueve de Madrid, al tomo 
1.532, folio 176, finca número 113.860, 
inscripción segunda. 

Y para su publicación, con la antelación 
debida, en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a los fines acordados, expido el 
presente que firmo en Madrid, a veintisie
te de octubre de mil novecientos ochenta 
y dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.756) 

J U Z G A D O NUMERO 18 
EDICTO 

Don Mariano Rodríguez. Estevan, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se presta cumplimiento al exhorto 
número seiscientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y dos, procedente del 
Juzgado de igual clase número uno de 
Aviles, dimanante de autos de juicio eje
cutivo número trescientos sesenta y dos 
de mil novecientos ochenta y dos, instados 
por el "Banco Hispano Americano, Socie
dad Anónima", contra "Inmobiliaria Las 
Alas, Sociedad Anónima", contra don 
Raúl y don José Ramón Blanco González, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía 
treinta millones trescientas ochenta y cin
co mil seiscientas sesenta pesetas); en cum
plimiento de lo interesado por el Juzgado 
exhortante, he acordado hacer saber, por 
medio del presente, a la esposa del deman
dado don José Ramón Blanco González, 
doña Verónica Artola Fernández, cuyo 
domicilio actual se ignora y siendo su 
último en la calle Capitán Haya, número 
siete, de esta capital, la existencia del refe
rido procedimiento y el embargo trabado 
en el mismo sobre el piso octavo, letra D, 
de la casa número siete de la calle Capi
tán Haya, de Madrid, inscrito al tomo 87, 
libro 44, folio 183, finca número 1.810 del 
Registro de la Propiedad número 14, de 
esta capital. 

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma a doña Verónica Artola Fernández, 
a los fines y efectos prevenidos en la regla 
tercera del artículo ciento cuarenta y cua
tro de la ley Hipotecaria y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Madrid, a vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—44.846) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

Don Tomás García Gonzalo, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diecinueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número mil quinientos noventa y cinco 

de mil novecientos ochenta y uno, se si
guen autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de "Laguna y Cía., Sociedad Anónima", 
representada por el Procurador don Anto
nio Rafael Rodríguez Muñoz, contra don 
Eloy Sánchez Ruiz, en los cuales he acor
dado, por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por primera vez, y en 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados al demandado, que al final se 
relacionan, señalándose para la celebra
ción del remate el día doce de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala dc audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, edificio de los Juzgados, planta 
quinta, previniéndose a los posibles li
citadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indica. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Una máquina impresora marca "Sal
ina", modelo 132, doscientas mil pesetas. 

Una guillotina marca "Sumagrof, So
ciedad Anónima", modelo C T Z , sesenta 
mil pesetas. 

Un equipo de pasado de planchas y 
mesa de montar, marca "Asion Addolux", 
de dos KW., cincuenta mil pesetas. 

Total: Trescientas diez mil pesetas. 
Tipo de la presente subasta es la canti

dad de 310.000 pesetas (trescientas diez 
mil pesetas). 

Significándose que los expresados bie
nes se encuentran en esta capital, calle 
Castillo Pinero, número tres, "Gráficas 
Novus". 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.003) 

J U Z G A D O NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Tomás García Gonzalo, Juez de primera 
instancia número diecinueve de esta capi
tal, en los autos de procedimiento suma
rio del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, que se tramitan en este 
Juzgado con el número mil doscientos 
treinta y nueve de mil novecientos ochen
ta y uno-M, instados por el Procurador 
señor Ortiz-Cañavate, en nombre y repre
sentación de la entidad mercantil "Inter
nacional Business Machines, Sociedad 
Anónima Española" ("IBM"), contra la 
entidad mercantil "Promotora Urbaniza-
dora, Sociedad Anónima" ("PRUSA"), 
sobre reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrará, por segunda vez, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado el 
próximo día dieciocho de enero, a las 
doce de su mañana, y por el tipo que se 
expresará en cada una de las fincas hipo
tecadas y relacionadas, y que es el que 
resulta de deducir el veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera 
subasta, y que son como siguen: 

1.—Parcela de terreno señalado con el 
número uno, del polígono BE, que forma 
parte del conjunto residencial denomina
do "Nueva Sierra de Madrid". Superficie: 
Mil metros cuadrados. Linda: Por el Nor
te, con la parcela BE-2 y la calle de los 
Estados Unidos; por el Sur, con la con
fluencia de las calles de los Estados Uni
dos y Honduras; por el Este, con la calle 

on la c a " f 

de Honduras, y por el Oeste-eo ^ & 
de los Estados Unidos. Se valor ^ 

: i — c ^ s Inscripción- o t r a -
de los Estados u m u u » . . Lo ^ 
cientas mil pesetas. Insc: ^ n ^ra
en el Registro de la Prop edad jj, 
na en el tomo 730, libro i h a s t a en 
en el Registro de laProp i« 
na, en el tomo 730, libro t a 

finca número 4.384. Sale a ^ 
cuatrocientas cincuenta m n £ , a d a cqnj 

2. -Parcela de terreno senaia ^ 
número dos, del P*»Z?"°J£i denoV^. 
parte del conjunte» « « d e n g a ^ u„ 
do "Nueva Sierra de Madrid L,n 
superficie de 1.050 metros cuadr » 
da" Por el Norte con la. p a r c ^ r f l S * 
calle de los Estados Unidos, P ^ 
con la parcela BE-1 y , a , ^ H o n < 5 

ras; por el Este, con la ca le de ^ 
v p o í e l Oeste, con la calle de' ^ 
Unidos. Se valora e«? s c i s c i ^ e 

mil pesetas. Inscripción. 
Registro de la Propiedad dc fínca nu 
el Tomo 730, libro 33. fe|'° 7qU.n>e ¡ J 
mero 4.385. Sale a subasta Hj , 
cincuenta y seis mil ^ ' ^ d a f * 

3. -Parcela de terreno sena ^ 
número, tres, del p o l i g ? " 0 ^ , ' ¿ n o < 
parte del conjunto residencia' un 
do "Nueva Sierra de ^ ^ á o ^ 
superficie de 1.000 metros cuaa ^ 
da: Por el Norte, con las¡pare , a La 
BE-91, de la urbanización y ^ \ 
de los Estados Unidos; P% n d uras: 
parcela BE-2 y la « ^ i s . y / í , 
el Este, con la calle de Hofldur ^ 
Oeste, con la calle de los E a ° t a S . 1£ 
Se valora en seiscientas ¿ P ^ a J 
cripción: Lo esta en el Rcg* ? 3 0 W 
piedad de Pastrana, en el ton 3 g 6 sa'e 

33, folio 83, finca n u r n e

c

r ° c i n C u e n t a 
subasta, en cuatrocientas 

t 

M a r c e l a de terreno ̂ « g f 
número cuatro, del pohg J ° ¿ | d e < , 
ma parte del conjunto resten . 0 c U p 
nado "Nueva Sierra de ^ c ü ^ ± ^ 
una superficie de 950 me \[°"eUf^ 
Linda: Por el Norte, cori la P ̂  ¿c , 
de la propia urbanización v i , a ^ 
Estados Unidos; por el Sur- , a p a j 
la número BE-3: por el Es*, 
la BE-91 y BE-90, y por «i ^ v a | 0 r f 
calle de los Estados Unidos- > ,nsCr.P 
quinientas setenta mil. pe* , a p roF, 
ción: Lo está en el Registro a ^ r o 
dad de Pastrana, en,el tomo ' ¿ ^ J Í J 
folio 84, finca número 4--*B/'¡njentas v 
ta en quinientas dos mu H | 
setas. ceñalad"3

 m 5.-Parcela de terreno sena ,e 
número cinco, del P d W ^ d j f i 
ma parte del c o n j u n t o ^ ¡ U ' ^ 
nado "Nueva Sierra de N W u a dra^. 
una superficie de 975 m e £ 0 * 1 , * 
Linda: Por el Norte, con las p ^ c 3 H 
6yBE-89, de la urbanización 0n 

dada < 

6 y BE-89, de la u r b a n í a - - ^ ^ 
los Estados Unidos; por a s p a r ,3 

parcela BE-4; por el Este, t co ^ 
BE-90 y BE-89, y por ¿ u

$ e v a|ofJ 
calle de los Estados Unidos. ?eSc calle de los ts iau^ * 
quinientas ochenta y cinco mu v~^ [i 
Inscripción: Lo está en el MtSt¡\ 7.̂  
Propiedad de Pastrana, en el tom ,ss 
ubro 33, folio 85, finca número^! 
Sale a subasta en quinientas dieC-
setecientas cincuenta pesetas. c0p d 

6.—Parcela de terreno señalad ,̂,,.1 
numero seis, del polígono Bl\ f J

 ) f Tii^' 
Parte del conjunto residencial den 

CU»' 
do ''Nueva Sierra de Madn ^ , s 

Tiene una superficie de , 0 n 
drados. Linda: Por el N o j % M f ^ ¿ 

7 y BE-88 de la u po 
r, con la P a r £ e ¿ 3

8 9 y B É > 
Este, con las parcelas o , o S t-

celas BE-7 
por el Sur, con la pa.~-
Este, con las parcelas B E " 8 9 / "gstí 

OT el Oeste, con la calle de ios 
Unidos. Se valora en quinientas ^ 
mil pesetas. Inscripción: Lo f g l j a , ( P 

Registro de la Propiedad de a pi
el tomo 730, libro 33, folio W , t r 0 d « r 

mero 4.389'.' Sale a subasta en cu j 

: i -reptas. i n 

fot* 
in 

ro 4.389. Sale a ^ ; S . N P 
tas setenta y siete mil pes ñ a | a da 

7.-Parcela de terreno*fa&gur 
número siete, del po l ig°^ , . ; a i 

* C ü l a * B 
Por el Norte, ^ » ;f r j a ca ̂  ^ 

;-87 de la urbanización, y ^ j a , 
ndos Unidos; por ? S £ ¿ a d o s U* 

E-6 y la calle de los £.gg y ^ 
el Este, con to/^dOjV 

, de la urbanización, y P d s . Se ,ns-
calle de los Estados; Un e I3* 
quinientas veinticinco 

la 
po 
87, 
la 
en 
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CriPción- i n -
Piedad ri D C S t a e n e l Registro de la Pro-
33, folio » ^ a s t r a n a ' e n e l t o m o 7 3 0 ' , i b r o 

abasta e

 f l n c a n u m e r o 4 - 3 9 0 - S a , e a 

^cienta" C U a t r o c>entas sesenta v dos mil 
8-^Par C , l n c u e n t a Pesetas. 

n^ero Q \ . d e t e rreno señalada con el 
Parte del Pol'gono BE, que forma 
d o " N n p v 0 0 ^ 1 1 1 1 1 0 residencial denomina-
superflc¡ a s ,erra de Madrid". Tiene una 
Ja: P 0 r J f 9 7 5 metros cuadrados. Lin-
fiE-4, d f 1 Norte, con las parcelas BE-90 y 

Parcela D U n b a n i z a c i ó n ' P ° r el Sur, con 
Por el ¿ t e y l a c a , l e d e H o n d u r a s ; 

Por ¡í £ S t e ' c o n l a calle de Honduras, y 
lora L c o n l a P a r c e l a B E " 4 - S e V a í 
Peseta!1 q u i n ,entas ochenta y cinco mil 
tr0 d e , I n s c i "ipción: Lo está en el Regis
t e 7.A, Propiedad de Pastrana, en el 
4.39| c ; l l b r o 33, folio 88, finca número 
é̂is mn a . subasta en quinientas dieci-
9 I s e t ecientas cincuenta pesetas. 

nútT>eroo?la. d e t erreno señalada con el 
Parte 

9 "¿seteciei 

•-rte d , w - ael polígono BE, que forma 
0 " N U P v C ° c n j U n t o residencial denomina-Nuev c' resiaenciai aenonuna-

iUPerficiP A e r r a d e Madrid". Tiene una 
5 a : Por H M 1 0 0 0 metros cuadrados. Lin-
«E-5 d e , N o r te , con las parcelas BE-89 y 
^Parcela D ^ R B A N I Z A C I O N ; P o r e l Sur. con 
d e Hondn E ' 9 1 ' P°r el Este, con la calle 

1, y 
BE 

as. 
la F 
, lih 

las ¿l^2- Sale a subasta en cuatrocien-

eela. - BE 4̂ n

y p o r el Oeste, con las par
to m ' l D? y " 5- S e v a l o r a en seiscien-
, Sistro d t a S ' , n s c r i p c i ó n : Lo está en el 

l°rno iL • propiedad de Pastrana, en 
^ro 4 3 ^ ° ' libro 33, folio 89, finca nú-

ciñen a s ubasta en cuatrocien-
^etas e n t a y cuatro mil quinientas 

n t i r r , er^ P oí c e l a de terreno señalada con el 
Jarte d e ] ' d e l polígono BE, que forma 

"Nuev C°« n-' U n t o residencial denomina
r e ^ a S l e r r a de Madrid". Tiene una 
f a : Por ei í f 9 0 0 metros cuadrados. Lin
d a n , ' N °r te , con la parcela BE-88 de 
at-9o- '^ a c , °n; por el Sur, con la parcela 

y D O / ? E s t e> con la calle de Hondu-
v fi¿P°r e Oeste, con las parcelas BE-5 
qül t l ienta

 a urbanización. Se valora en 
ción. ,as cuarenta mil pesetas. Inscnp-
S de t » e s t á e n el Registro de la Propic
io!^- "astro.,- - "'",A 1 : 1 1 7 

j 9 0

r a s t r ana , en el tomo 730, libro 33, 
rw er> cu"1 C a "úrnero 4.393. Sale a subas-
Pesetas

 atrocientas setenta y siete mil 
,11,- p 

%e r o o a

8

r c e l a de terreno señalada con el 
^'dencia,',del PoKgono BE, del conjunto 
, a d ri d <-'^nominado "Nueva Sierra de 
1, cuadr If n e u n a superficie de 850 me-
I ^rcebnt - L i n d a : P o r e l N o r t e ' C ° n 

r

 BE-89 h " 8 7 ; por el Sur, con la parce-
v ¿ y PorP? r e l E s t e * con la calle Hondu-
o de i ° e s t e ' c o n l a s Pafcelas BE-6 
L 'n'enias !? U r b a n i z a c i ó n . Se valora en 
P° e s t á en i e z m i l Pesetas. Inscripción: 
Q?strana

 Registro de la Propiedad de 
r nrica ,

n

e" e I t Qmo 730, libro 33, folio 
v r ° c i e n t U m e r o 4 3 9 4 - Sale a subasta en 

. y s e a d

 a s oncuenta mil pesetas, 
ni r Pan e a l o s ,¡citadores: Que para 
d

a r Prev i a r ! e n l a subasta deberán consig-
el 0 estahiC n t e s o b r e la mesa del Juzga-
o t re in-ta „ , r n i e n t o destinado al efecto 
ri C n ° se A c l e n t o d e l expresado tipo, 
'° r al m i *emitirán postura alguna infe-
a c ' ó n d e l

m o ' y que los autos y la certifi
c a C u

 Keg,Stro a que se refiere la 
fi ° d e la 1 i ! 1 a r t í c u l o ciento treinta y 
U A ° en H l P°tecaria , están de mani
la 0 l ic i ta! i C r e t a r í a ' que se entenderá que 
J l a c i ó n v

d o r a c e P t a como bastante la 
¡,1 t e r io r e s v i q U e , a s cargas o gravámenes 
¿ C r é d i t 0 d i Preferentes, si los hubiere, 
r? y sin r a c t o r continuarán subsisten-
en a t a nt e i n ° e l a r ' entendiéndose que el 
di l a resnn. a c e P t a y queda subrogado 
re

Slir«arse n S a b i , i d a d de los mismos, sin 
•Jate. a su extinción el precio del 

b Para 
e | ° L E T Í N o\UC S ¡ r v a d e Publicación en el 
n presente L d e l a provincia, expido 
d/V,embre H M a d " d , a veinticinco de 
& 1

 s — E l - d e mil novecientos ochenta y 
£ % a d o - i n

e c r e t a r i o (Firmado).—El Ma-
•ado) uez de primera instancia (Fir-

(A.—44.707) 

J ^ 2 G A DO NUMERO 19 
EDICTO 

d o>j U e ^ a s García Gonzalo, Magistra-
r ° dieri,. Primera instancia del núme-

u n uev e de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número mil trescientos setenta y dos de 
mil novecientos ochenta y uno, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia del "Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima", 
representado por el Procurador don José 
Luis Pinto Marabotto, contra "Construc
tora Inmobiliaria Bélica, Sociedad Anóni
ma", en los cuales he acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera vez, y término de 
veinte días hábiles, las fincas hipotecadas 
al deudor, que al final se relacionan, seña
lándose para la celebración del remate el 
día quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las doce horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de los Juzgados, planta quinta, pre
viniéndose a los posibles lidiadores: 

Primero 
Que el tipo de la subasta es el pactado 

en la escritura de constitución de hipote
ca, que a continuación se expresa, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
al mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto 
Que las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 
En Sevilla, un edificio de una sola plan

ta en sótano, con una superficie de 2.000 
metros cuadrados, con altura libre interior 
de 2,80 metros, con entrada prevista me
diante una rampa en el interior del parque 
residencia Oscar Carvallo, del que forma 
parte. Inscrito en el Registro de la Propie
dad de Sevilla, distrito II, al folio 25 del 
tomo 681, libro 272 de la tercera sección, 
finca número 13.270, inscripción primera. 

Tipo de licitación: Cuatro millones seis
cientas sesenta y ocho mil doscientas 
pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—44.740) 
JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú-
ro doscientos treinta y tres de mil no-

:ntos ochenta y uno, que se sigue en 
Juzgado, a instancia dc "Seficitroen 

anciaciones. Sociedad Anónima", con
doña María Jesús Sevilla Márquez y 
José Luis Mayor Arroyo, vecinos de 
rid, calle Bocángel, número uno, se 

icordado la venta, en primera y púbii-
jubasta, por quiebra de la anterior, de 
bienes muebles embargados al deman

que a continuación se expresan: 

Bienes objeto de subasta 
, automóvil marca "Citroen", matrí-
M-3980-DC. 
ha señalado para el remate el día 
a de diciembre de mil novecientos 

•nta y dos, a las once horas, en la Sala 
udiencia dc este Juzgado. 

I je tipo para la subasta la canti-
quinientas mil pesetas y no se 

me 
vecient 
este 
Financi 
tra 
don 
Mad 
ha 
ca s 
los 
dado 

In U 
cula 

Se 
treinta 
ochen 
de a 

Servirá 
dad de 

admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en 
este Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por cien
to, en metálico, del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Dado en Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.033-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 
JUZGADO NUMERO 7 

EDICTO 

Don José Casanova Tejera, Juez de Dis
trito del Juzgado número siete de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de proceso de cog
nición número cuatrocientos sesenta y tres 
de mil novecientos ochenta y uno, a ins
tancia del Procurador don Eduardo Boza 
Lettellier, en representación de "Financa, 
Sociedad Anónima", contra don Tomás 
Risco Cano y otros, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha, a instancia de la parte actora, 
se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, y término de 
ocho días los bienes siguientes: 

Un vehículo marca "Seat", modelo 
1430, matrícula M-9652-AH, valorado en 
cien mil pesetas. 

Que para la celebración del remate se 
ha señalado el día treinta de diciembre 
próximo, y hora de las doce de su maña
na, en la Sala de audiencia de este Juzga
do de Distrito número siete, sito en la 
calle Cañizares, número diez, primero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado precio. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OEICIAI. de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a treinta de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.-44.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio de cognición 
número 230 de 1982, seguidos a instan
cia de la Procurador doña María Con
cepción Sánchez-Cabezudo Gómez, en 
representación de doña Blasa Fenández 
Montcjo, contra don Stanley Torchia. 
sobre resolución de contrato, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencio 
En Madrid, a ocho de noviembre de 

mil novecientos ochenta y dos.-EI señor 
don Rogelio Gallego Moré. Juez interi
no del Juzgado de Distrito número 18 
de esta capital, habiendo visto y oído 
los presentes autos dc juicio dc cogni
ción seguidos entre partes: de una. 
como demandante, doña Blasa Fernán
dez Montejo. mayor de edad, casada, 
sus labores, representada por la Procu
rador doña María Concepción Sánchez 
Cabezudo; y otra, como demandado, 
don Stanley Torchia, mayor de edad, 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, constituido cn rebeldía, 
sobre resolución de contrato. 

. Fallo 

Que ha lugar a estimar la demanda dc 
doña Blasa Fernández Montejo, frente a 
don Stanley Torchia, y, por cuanto que
da expuesto, declaro resuelto el contra
to de arriendo de vivienda, de primero 

de enero de mil novecientos sesenta y 
siete, que vincula a la actora como 
arrendadora y al demandado como in
quilino del chalet sito en Cerro Valde-
martín. número 13, en Mirasierra, de 
Madrid. Apercibo al demandado de 
que, una vez firme esta sentencia, pre
via instancia de parte y al corriente cn 
el pago de las rentas, deberá desalojar 
dicha vivienda en el plazo de cuatro 
meses, a fin de evitar el lanzamiento. 
Por ser preceptivo, las costas de este 
proceso las satisfará la parte demanda-
da.-Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo-Rogelio Galle
go (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al 
demandado don Stanley Torchia, cuyo 
paradero se desconoce, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
extiendo la presente cn Madrid, a once 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-EI Secretario (Firmado). 

(A.-44.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don José María Bclloch Puig, Juez de 
Distrito del número veinticinco de 
los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 
de proceso civil de cognición, con el nú
mero 346 de 1981, a instancia de «El 
Corte Inglés, S. A.», representada por el 
Procurador don José Manuel Villasante 
García, contra don Martín Casado Nue
vo, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos ha recaído sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 

En Madrid, a dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta y dos.-EI señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del número veinticinco de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de proceso civil de cognición, segui
dos con el número 346 de 1981, a ins
tancia de «El Corte Inglés, S. A.», con 
domicilio social en esta capital, calle 
Hermosilla, número 112, representada 
por el Procurador don José Manuel Vi
llasante García, contra don Martín Ca
sado Nuevo, con domicilio en la aveni
da Ramón y Cajal, número 34, piso 2.°, 
dc Huesca, cuyas demás circunstancias 
personales desconoce la parte actora, 
sobre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 

Que estimando la demanda formula
da por «El Corte Inglés, S. A.», repre
sentada por el Procurador don José 
Manuel Villasante García, contra don 
Martín Casado Nuevo, sobre reclama
ción de cantidad, debo declarar y decla
ro haber lugar a la misma, condenando 
al demandado, en rebeldía, a que abone 
a la parte actora la cantidad de quince 
mil pesetas, importe del principal recla
mado, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha dc la presentación de la 
demanda, con imposición de costas al 
referido demandado.-Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José María Belloch Puig (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la dictó, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca en el siguiente día de su fecha.-Doy 
fe.- María del Carmen Franco (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Mar
tín Casado Nuevo, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.-EI Secretario (Firmado).-El Juez, 
del Distrito (Firmado). 

(A.-44.385) 
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J U Z G A D O N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Pablo Villanueva y Santamaría, 
Juez de Distrito sustituto número 
veintiséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición tramitados en este 
Juzgado con el número 223 de 1982. 
entre las partes que luego se dirán, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 

En Madrid, a veintiséis de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.-EI señor 
don Francisco Javier García Gutiérrez, 
Juez sustituto del Juzgado de Distrito 
número veintiséis de los de Madrid, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio de cognición número 223 de 1982. 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento urbano por no ocupación, segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, la Procurador doña María del 
Carmen Gutiérrez Toral, en nombre y 
representación de doña María Costa 
Beltrán y doña Rosa María Costa Bel-
trán, mayores de edad, casadas, domici
liadas en Madrid, calles Berlín, número 
8, y Povedilla, número 4. asistidas del 
Letrado don Fernando Aztarain Fer
nández; y de la otra, como demandados, 
don Manuel Pumar Alvarez, mayor de 
edad, casado, barman, domiciliado en la 
avenida de la Albufera, número 77, piso 
1.°, letra B, y don Serafín Prieto Flores, 
mayor de edad, soltero, albañil, domici
liado en la calle Sanz Raso, número 6, 
piso 2." izquierda, declarados en rebel
día, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento por no ocupación. 
Cuantía: dieciocho mil pesetas y costas. 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da deducida por la Procurador doña 
María del Carmen Gutiérrez Toral, en 
nombre y representación de doña María 
Costa Beltrán y doña Rosa Costa Bel
trán, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso 2.° 
izquierda de la calle Sanz Raso, número 
6, de esta capital, respecto a don Ma
nuel Pumar Alvarez, y, en su conse
cuencia, decretar el lanzamiento de don 
Serafín Prieto Flores, en su calidad de 
cesionario, condenándoles a desalojar el 
piso referenciado dentro del plazo legal, 
con apercibimiento de lanzamiento si 
no lo verifican dentro del mismo y con 
expresa imposición de costas a ambos 
demandados.-Así, por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando cn prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Francisco García (Rubricado.) 

Publicación 

La sentencia fue leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe estando ce
lebrando audiencia pública en el si
guiente día de su techa.-L. Linares (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Manuel Pu
mar Alvarez, en situación procesal de 
rebeldía, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
veintidós de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos.-EI Secretario 
(Firmado).-EI Juez de Distrito (Fir
mado). 

( A . - 4 4 . 3 3 3 ) 

JUZGADO NUMERO 28 
EDICTO 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito número veintiocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme dictada en los autos de 
juicio de cognición seguidos en este Juz

gado a instancia del Procurador don An
gel Deleito Villa, en representación de 
"Valcárcel, Sociedad Anónima", contra 
don Santiago del Valle Hernández, sobre 
reclamación de cantidad, se acordó sacar 
en pública y segunda subasta, por térmi
no de ocho días, los bienes embargados al 
referido demandado, bajo las siguientes: 

Advertencias y condiciones 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle María de Molina, número cuaren
ta y dos, piso cuarto, el día catorce de 
enero de mil novecientos ochenta y tres, a 
las doce horas. 

Segunda 
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en lugar desti
nado al efecto, una cantidad igual al diez 
por ciento efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
con la rebaja del veinticinco por ciento. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
y su tasación 

Un mostrador frigorífico marca "Ro-
china", de unos tres metros de largo, con 
su intalación completa para el servicio de 
frío. 

Tres básculas marca "Indrz", de cinco 
kilos de fuerza, números 1008, 1005 y 
1419. Todo ello valorado en noventa y 
nueve mil pesetas. 

El mostrador dicho se encuentra depo
sitado en poder del demandado don San
tiago del Valle Hernández, que está domi
ciliado en el camino Viejo de Leganés. 
número veintinueve, y las tres básculas, 
en poder de don Tomás de Santiago San
tos, domiciliado en la calle Montalbán, 
piso tercero derecha, donde podrán ser 
examinados. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente en Madrid, a treinta de noviem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—44.798) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
' EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito del número treinta y seis de esta 
capital. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita juicio de 
cognición, bajo el número 25 de 1981, a 
instancia de «Libra Mutua de Seguros 
Generales», representada por el Procu
rador don José Tejedor Moyano, contra 
el Ministerio de Defensa, representado 
por el señor Abogado del Estado, y con
tra don Juan Cortés Molina, mayor de 
edad, y que prestó servicio en la Escuela 
de Automovilismo del Ejército de Tie
rra, segunda compañía, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen, siendo licenciado, y en la actuali
dad en ignorado paradero y domicilio, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se dictó sentencia con 
fecha treinta de junio pasado, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 

En Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.-EI señor 
don Rodolfo Díaz Arranz, Juez de Dis
trito número treinta y seis, habiendo 
visto los presentes autos, seguidos en 
este Juzgado bajo el número 25 de 
1981, entre partes: de una, y como 
demandante, la entidad «Libra Mutua 
de Seguros Generales», con domicilio 
en Madrid, calle de Nieremberg. núme
ros 29 y 31, representada por el Procu

rador don José Tejedor Moyano y de 
fendida por la Letrado doña Celia Pita 
Piñón; y de la otra, como demandados, 
don Juan Cortés Molina, mayor de 
edad, cuyo domicilio se desconoce, y 
contra el Ministerio de Defensa, con do
micilio en Madrid, calle Romero Ro
bledo, número 8. representado y defen
dido por el señor Abogado del Estado, 
en reclamación de cantidad: y... 

Fallo 

Que desestimando las excepciones in
vocadas por la parte demandada com
parecida y estimando como estimo la 
pretensión actora, debo condenar y con
deno, con carácter solidario, a don Juan 
Cortés Molina, y a la Administración 
del Estado (Ministerio de Defensa), el 
primero en situación de rebeldía, a que 
tan pronto sea firme la presente, abone 
a la entidad demandante la cantidad de 
cuarenta y siete mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas por el concepto de da
ños derivados de culpa extracontrac-
tual, con expresa imposición de costas 
causadas en esta instancia a la parte de
mandada. Dada la situación de rebeldía 
del primer codemandado, notifíquese la 
presente cn la forma prevenida en los 
artículos 281 y siguientes de la Ley de 
Trámites Civiles, de no interesarse la 
notificación personal.-Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.-Rodolfo Díaz (Rubricado.) 

Y para que tenga lugar la notificación 
de sentencia al demandado rebelde don 
Juan Cortés Molina, expido el presente 
edicto, que firmo en Madrid, a tres de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y dos.-EI Secretario (Firmado).-El Juez 
cíe Distrito (Firmado). 

* (A.-44.431-T) 

A L C O R C O N 
EDICTO 

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Juez 
de Distrito del número uno de Al -
corcón. 
Hago saber: Que en turno, ha corres

pondido a este Juzgado la demanda de 
proceso civil de cognición registrada 
con el número 121 de 1982, promovida 
por el Procurador don Samuel Martínez 
de Lecea Ruiz, en representación de 
don Cecilio Caballero Moreno, contra 
doña María del Pilar López Sáez. don 
Luis Carlos Martín López, con domici
lio ambos en Alcorcen, plaza Sierra 
Gredos, número 5, piso 2.°, número 1, y 
contra los ignorados herederos o causa-
habientes de don Segundo Martín 
García, u otras personas desconocidas 
que, como ocupantes del piso sito en 
plaza Sierra Gredos. número 5, piso 2.", 
número 1, hubieran podido tener de
recho a subrogarse en los derechos 
arrendaticios del mismo, sobre resolu
ción del contrato de arrendamiento por 
la no subrogación, siendo la cuantía 
cuarenta y dos mil pesetas, librándose el 
presente a tenor del artículo 39 del De
creto de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, para em
plazamiento de los expresados ignora
dos herederos o causahabientes de don 
Segundo Martín García u otras personas 
desconocidas que, como ocupantes del 
piso sito en Alcorcón, plaza Sierra de 
Gredos, número 5, piso 2.°, número 1, 
hubieran podido tener derecho a subro
garse en los derechos arrendaticios 
del mismo, por plazo de seis días im
prorrogables para comparecer ante este 
Juzgado de Distrito, sito en la avenida 
de Cantarranas. número 13, y, si lo 
hicieren, se les concederán tres días 
para contestar, entregándoles las copias 
de la demanda y documentos, en su 
caso, al notificarle la providencia en 
que se les tenga por personados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OOFIC IAL de la provincia, firmo el pre
sente en Alcorcón. a veintisiete de octu

bre de mil novecientos f.^l&dc 
El Secretario (Firmado).-La 
Distrito (Firmado). _44.335) 

ALCORCON 

EDICTO 

Doña María Luz Reyes Gonzalo^ # 
de Distrito del numero uno 
corcón. . . • verba' 
Hago saber: Que en el jUit • ^ 

civil de desahucio número w- . Pas-
seguido a instancia de don An d 

tor Rubio, contra dona ^ ; s0t>re 
Olmo Rutelo. al parecer ^}ic\,,i0ná$,) 
falta 
Jimo tsuteio, a i u a . w ~ , v¡vicnu"" 
alta de pago de la ™ * í e i n a n d i * ¿ 
para notificación a dich ^ ^ e f e » 
sus posibles e ignorados he t o n J 

sentencia dictada en ios ^ i d,s-
acordado la publicación de iat s 0n 
positiva y el fallo de la misma, u. 
como sigue: 

Sentencia ^\ 
-Alcorcón. seis de noviembre 

novecientos ochenta y *>*^-
Juez de Distrito del numero ^ 
María Luz Reyes Gonzalo. M ^ | 
leído los presentes autos de Hgc ] 9 | 2 , 
civil de desahucio numero^ - A ( l t onic 
seguidos a instancia de ay 
Pastor Rubio, mayor de e " ' i cjl¡o e ; 
vendedor ambulante, con cío n l , 
Alcorcón, plaza de Santo Dg* J £ 
mero 3, asistido del Letrado , , 
Francos Blanco, contra don» e n Al-
de! Olmo Butelo, con dom* r 0 

corcón, calle de la Espada." oác 
piso 3.", letra A, sobre falta o 
la renta de vivienda; y -

Fallo intef-
Que estimando la demano ^ 

puesta por don Antonio ^ e\a ó* 
contra la demandada dona w ócCW 
Olmo Butelo, debo declarar ^ ¡ e f l * 
resuelto el contrato de arre* ^ cn 
que con referencia a la vivie 
Alcorcón, calle de la Espa^^pd;.-
22, piso 3.°, letra A, ocupa la 

da, y, en su consecu^..—- u e 

nar y condeno a la misma a M l i b re 
del término legal desaloje y {:^c^ 
disposición del actor_ dien j e f l ^ 
bajo apercibimiento de 1 e * 
su costa, sino lo V C 1

 ) a S i# 
poniéndole a la demandada ^ 
procesales.-Así, por esta mi \ ¿ c l J 
que dado el ignorado paradt ^ l f 

mandado le será notificada e 
dos del Juzgado y mediante ^ sc 
ción de la parte dispositiva o & 
tencia en el BOLETÍN ^ U njo ^ 
provincia, definitivamente j 
esta instancia, lo P R 0 ? U ^ A 0 ) J Ü 

firmo.-El Secretario (Firmado; 

de Distrito (Firmado). ,44.433'" 

Por 
mutua 
guros 
ro 

HORIZONTE 
Mutua de Seguros 

ANUNCIO 
r la presente se convoca a ^¡¡¿Se-
lalistas de "Horizonte, Mum* r f C-
s'\ en Madrid, calle Maestro u ^ 
úmero 2, para celebrar una** ^ 29 

General Extraordinaria el pro*}*? hor& 
de diciembre de 1982, a las diease¡¡eCisiciC 

en primera convocatoria, y a ! a S 0 o* 
ñoras en segunda convocatoria. P' 
tar del siguiente orden del día: 

Disolución de la Mutua. 
Reparto de haberes. . {C$. 
nombramiento de liquidao ( 

Madrid, a 11 de diciembre de ^^¡n 
Presidente, Luis Fernández de » g ) 

I M P R E N T A r * 0 ^ ^ o * ^ 
POLÍGONO INDUSTRIAL F F . ffi\ 
C A L L E PRIMERA, S/N. ,D) 

ALCOBENDAS (MAD" 


